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Que generosamente me han brindado su es

dmulo. 

A TI ANGELES 

Con el amor que me has inspirado y por haber 

puesto noblemente tu fe en mí. 



A LOS SEIQORES 

DR. CIPRIANO GOMEZ LARA 

y 

LIC. OSBAIAL MASCARUA BARRAGAN 

Por su valiosa ayuda en Ja dirección y revi· 

slón de este trabajo. 



"Ouéjase equivocadamente el género humano de que 

su natural condición débil y caduca, depende más de los 

caprichos de la fortuna que de su propia capacidad. Muy 

al contrario, a poco que se reílexione, vcráse claramente 

que nada exlsle tan grondc y noble como el hombre, y que 

lo que falta ol desenvolvimien10 de sus facultades naturales 

es la empeñosa actividad más que la fuerza o el licmpo. 

El espíritu es, en verdad, conductor y guía de la vida mor· 

tal, y cuando marcha hacia la gloria por el camino del 

mérito, es sobradamcnce rucrte, poderoso e ilusire y en na· 

da necesita de la fortuna, dado que ésta no puede otorgar ni 

quhar a nadie la honradez, el esf ueno ni demás cualidades 

del espiritu. 

Pero cuando cautivo de malvados desees, abandónese 

el hombre a los placeres corporales, encontrándose, des· 

pués de haber disfrutado un corto tiempo de funestos delei· 

les, con que sus esfuerzos, sus años y su talento, víctimas 

de la desidia se agotaron, echa la culpa a la debilidad de 

su naturaleza y transriere a las circunstancias un mal del 

que sólo él mismo es responsable ... ". 

Cayo Salustlo Crispo. 



NOTA PREVIA 

El tema de esta tesis que ponemos a la consideración del Honorable Jura· 

do, con la cual pretendemos alcanzar el título de Licenciado en Derecho, nos 

ha sido sugerido por la realidad vivida en nuestra escasa experiencia, por lo 

tanto, al acercarnos a los problemas latentes en el ejercicio del Derecho, nos 

damos cuenta de las múltiples causas que influyen para emitir sentencias in· 

justas, de ahí nuestro interés en su análisis y buscar las mejores garantías de 

que gocen el ignorante frente al letrado, el pobre frente al rico y el débil frente 

al fuerte en la solución de los litigios llevados al conocimiento del órgano ju· 

tisdiccionnl y con ello, la balanza de Ja justicia garantice la tutela de los derc· 

ch,'s en conflicto. 
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CAPITULO 1 

SIS'rEMAS DE NOMBRAMIENTO 

DE LOS 'VECES. 



SISTEMAS DE NOMBRAMIENTO 

DE LOS JUECES. 

1.-NOCJONES PREVJAS.-Por sistemas de nombramiento de los jueces 
debemos entender el conjunto de f orinas estudiadas por lu doctrina y adoptadas 
por diversas legislaciones para designar a aquellas personas que ejercerán la 
función jurisdiccional. 

Con esta idea podemos entender por qué se han adoptado diversos méto· 
dos para huccr tales designaciones, toda vez que no se ha encontrudo la forma 
4ue fuera ideal aplicublc u cualquier país; empero es necesario colorear y ma· 
tizar algunos sistemas adoptndos. pum tratar de cncontrnr aquél que nos pro· 
porcionc garantizur Ju independencia del poder judicial y se pueda llevar u ca
bo una justicia no viciudu de presiones poi' parte de los otros poderes ni de los 
propios miembros de la judicatura, así como nombrar a los más nptos e idóneos 
para tan noble y delicada función juzgadurn. 

Por Jo tanro, veremos que en un mismo puís ha \'ariado y aún cambiado 
radicalmente el sistema adoptado en otra época, en donde se desprende la im
posibilidad de aquella forma ideal invariublc por el transcurso del tiempo, los 
cambios sociales y de gobierno. A efecto de iniciar nuestro estudio y como pre
misa, debemos distinguir entre el nombramiento y lo institución de los jueces, 
a cuyo efecto Jacinto Pallares ( 1) anota que " ... el nombramiento es la de· 
signación de la persona que ejercerá las funciones judiciales: lu institución es 

( 1) Pallares, Jacinto.-EI Poder Judíciul. p. 17. 
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In atribución de autoridad que dn In ley y de In cuul hu de estar revestida la 
persona dcsignudn (y agrega) los funcionarios investidos de esta focullnd son 
loi:; que constituyen el poder judicial ... ", 

Los principales problemas con que nos encontramos para hacer las dc
!>ignaciones de los jueces, son agrupados por el doctor Cipriano Górncz Lnra 
l2) en dos interrogantes que consiste11 en determinar al órgano que designa y 
la forma de hacer la designación, es decir, ¿quién designa? y ¿cómo se desig· 
na'?; por nuestra purtc agrcganws unn ten:cru cuestión que consiste en saber 
c,cuáles son los requisitos que deben llenar los cundidutos n juzgadores'? 

Respecto a la primera intcrrognnlc, el autor citado, apunta que pueden 
ser cinco los órganos que hacen la designación, n saber: 

1.-"Nombrnmiento por el Poder Ejecutivo. 

2.-Nombrnmicnto por el Poder Legislativo. 

3.-Nombrumicnto por el Poder f udicinl. 

4.-Nombromicnto mixto con intervención de dos o más poderes. 

,¡ 5.-Nombrnmicnto por suíragio popular". 

Acerca de In segunda cucsti(m, Dcvis Eclrnn<lia (3) nos dice que el buen 
funcionamiento del poder judiciul ~e logrnríu mluptnndo un sistcnrn apropiado de 
selección y nombramiento de los jueces paru llevar a la judicnturn a personas 
que reúnan cualidades de indcpcndcnciu, cupacidad y moralidad que garanti· 
<:en su imparcialidad y que "si el sistema es inapropiado y ddectuoso, quedará 
viciada en su base todu I;,: organizución judiciu!". 

Por lo que corresponde u lu tercera interrogante planlcuda y que será es· 
ludiada ampliamente en otro capítulo de csk trubajo, lus diversas legislaciones 
han adopla<lo y exigido aquellos requisitos que conjuguen ciencia, técnica, mo· 
ralidad e independencia por ser bases firmes para una buena administración de 
justicia. 

Enseguida estudiaremos algunos sistemas de nombramiento de los jueces 
que han influido en la legislación mexicana tanto por el órgano que designa 
como por la forma de hacer la designación. 

(2) Gómez Lara, Cípriano.-Tcorfu General del Proceso, p. 161. 
(3) Devis Echundia, licrnumlo.-Tratudo de Derecho Procesal Civil, Parte General T, 

JI, p. 14. 
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2.-ELECCION POPULAR DE JUZG/\DORES.-Estc sistema tiene su 
f u11dumc1110 en la dcmocrnciu. en virtuu e.Je que los titulares de los poderes en 
que se divide el ejercicio tk la sobcrnníu de los Estados. son elegidos por el 
pueblo. es decir. por lus pcrso11us que gozun del derecho ul sufrngio y se upo· 
yn en el principio de ser un gobierno emmwdo del pu..:blo y ul servicio de éste. 

Si bien es cicrto qtK' lu elección popular ha dado rc~ultados un tunto cuan· 
to salitif actorio!> por lo que !-C rdicrc a lo~ n:prcst:ntmitcs de los podcn.:s lcgis· 
;uiivos y cjecutivus, no a~í para d judicial en virtud de que con y en ejercicio 
dd suf rngio, que en rculidad no c:i mü~ qui! una adherencia u lu postulación 
hecha por un pcqueflo grupo p1.xh.:ro:o que nombra al candidalll, no se puede 
s..ibcr si las pcrsonu~ u elegir ;un la~ mü~ aptas, porque ude1rní:; de los rcqui· 
sitos fornwks para la titularidml del cart;0, ~e requicrl!n 01ros de naturnlcz.i 
cmim:ntcmcntc wbjctiva y que ~un i11di~pcm11blc:; para las m.:dvida,h:s jurisdic· 
cionalcs. 

Por lo ocubudo de exponer, m;mifr~lllmos que es inaceptable este sistema 
que íH.km:í::., hu sido objeto de 11mumcrabli.:~ critica$, f undamentalmcntc por· 
que d uvmbramicnto 5C \'olverí<i de caníclcr político, quedando comprometida 
ia indcpcndenciu Je) poder judicial; pcr lllt\.l lad<>, ha te1;iuo pucus aplicaciones 
práctica~ en la \'ida de lo; E~1;1J(l::,, tuda vez que con d sufragio es imposible 
dotar u una pcrwna de los atributos 11cccsurici:; para ser buen juzgador, críticas 
que m.:i.:: iaÜ.Jmc111c lm ~intel iz::do Akalü-Zr1m0ra ( ·I) Jícicndo que "Nadie ha 
logra<lu explicarnos aún por qu~ eurio;;o mecanismo del ~ufragio, que es y no 
puede ¡,,..;¡· utra cosa que uua c;,¡m::>ión di.! voluntud, ~e transforma hasta consc· 
¡;uir dotur u una pcnona de Ja~ cualidudcs indispcmabh:s para d desempeño 
<le lu fundón judicial, e~ d1:cir, morulidad, imh.:pc111.iencia, :,cmído de lo justo 
¡ conocimiemu del derecho". 

Por d co111rnrio, si se adopta esta forma pura la designación de los juccc:i, 
es tomar el camino lwciu la injusticiu, inmorulidud y depcmlcncia <le los juz
gadores debido al purtitlurhmo t¡tH.: siempre existe en tollo tipo di! elecciones, 
ya que es indudabk que la pcr~utw~ ckcta quede comprometida con el grupo 
que Ju ayudó para llegar al cargo y guank resentimientos pum los miembros o 
simpatizadores del adversario en lu campañu di.! clccdón rc:.pcl:tiv<1, con lo que 
i.c violaríu la imJepcndcnciu del pod¡;r judicial y se arriesgaría la imparcialidad 
<ld funcionurio. 

(4) Alcaló Zumoru Niccto y Ricurdo Lcvcnc hijo.-Dcrcclm Pruccsal Pi.:nal, T. l. p. 273. 
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En nuestro puís. las Leyes de Organización de los Tribunales Comunes 
del Distrito y Territorios fcclcrolcs de 20 de noviembre di.' 1882 y 7 de scpticm· 
tire de llj03, cmplcuron este sbtcnm, u cuyo dccto Ju primera de las citadas le· 
yes estableció en su artículo primero "Las Autol'icludcs J udicialcs del Distriw 
Fcdcrnl ~crán electos popularmente de conformidnd con la fracción VI del ar· 
ticulo 72 ck la Constitución de lu Rcpúblíca. 

Actualmc11tc en el Estado de i\l~xico sigue vigente este sbtcma, pero sale· 
mente en ~'.llanto u los juc1:cs cuya 1.:ump.:tcncia tibjetiva por razón de la cuun· 
tia es ínfima y al efecto el urtículo 157 de la Constitución Política del Estad.; 
L.ibrc y Sobcrunu de M~xico dispone 4t11.: "Lu ndmini~tración de justicia de ca
Ja Municipio. estará a cargo de uno o nuís funcionarios <le elección popular 
<l1rcc1a que :¡e dcnumínarún Jm:ccs Mcnon:s MunieipaJc:¡, con rctiidcncin en la 
Cabecera Municipal cuando sólo ~en un 1 uc;r.. . " y donde nu se 1\:quieren más 
rcquisilOs que los scirnla<los en d unículo 160 del ciwdo Ordcnumícnto y qut: 
wn: "!:icr ciudadano mcxícuno y vcdno del Municipio i.:11 cjercicio <le sus de· 
rcchos ... ". 

Los rcsulwdos de la uctuución de estos f urn.:ionarios, wmo cs de suponcr
:;c y así ;u..:~mtcce en lu n:uli<.h:d, b;.;11 sido dcpl0i ~:l;le.., c.i la mayoría <le los ca· 
~as por razones que se hun unotado cmnu i11c0nvcnic1llc:- del sistema en cHlll· 
dio; aL1.:m:L, se udolccc clc~di.: su origen de utrn incom·(nicntc que es la rcnu· 
vación temporal del funcionario jw.Jic:al, sin tener oponuníuad de pcnnancccr 
l'n el curgo por mús tiempo que el que se fija pura cada periol!u de elecciones, 
uún cuancio tenga méntos pura ello. lo cual vu en co111rn di.: la doctrina ilnpc
,·untc que prnpugnu por su inmnovilidatl. 

3.-DESIGNACION POR EL EJECUTIVO.-Eslc sist.:nw 1.!s el utilizado 
generalmente por las monarquías, donde el primer ministro es quien Jibremcn-
1e hace las dc:;.ignacicmes de los jueces; en los paíst.:s de régimen prcsidcnciul 
como el nuestro, dcsvir1úa el principio de la scpurución de poderes y como con
fccucncia su indcpcn<lcnciu, poniendo en grave peligro lu buena administra
ción <le justicia ¡:or la subonlinución en que cae el Potkr judicial respecto del 
f.:jccutivo, por emanar de este último las designaciones dt.: los 1i1ulares del ¡m
mcro. 

Por otro lado, dudas las ínculladcs e influencias del ejecutivo tunto pata 
i'1 designación como para la destitución de los funcionarios judiciales, en sus 
manos está pedir al juez que ~u uclllación se inclim-: en favor de <lctcrminndos 
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intereses, con lo que se 11c1·clcrfo la imparcinlidnd e independencia tan ncccs!l· 
rías en el juzgador. 

Entre las principales críticas n este sistema, tenemos que se pierde la in
dependencia del poder judicial por estar subordinado al ejecutivo; por otro 
~ado, no existe Ja garantía tic permanencia en el cargo en virtud de que quien 
nombra a Jos jueces, puede destituirlos n \•oluntud y en última instancia la 
duración de sus funciones sería igual n la del ejecutivo y como ya anotamos, 
se pierde también la imparcialidad <ll'I juzgador y nuis u(111, pueden ser nom
brndos aquellos que reúnan gnrantfos de cupucidnd científica y moralidad, 
circunstancias que son muy graves Jos gobernados, porque con jueces ignoran
tes y carentes de mornlidad no se puede cspcrur una m:tuación limpia, inspira· 
<ln en el Derecho y la justicia. 

Sin embargo y aún con los inconvenientes apuntados, este sistema ha te· 
r.ido más aplicaciones prácticas que el del sufragio populm· y aunque tampoco 
e~ el mejor, ha dado buenos rcsulmdos en lu judicatura inglesa porque los 
~ucldos de los jueces, compurndos con los de otros pafaes europeos y aún ame
ricanos, son incomparables por ser aquellos extruordinuriumcntc elevados, por 
otro lado, encontramos que las curnctcrísticas del sistcmu inglés son distintas 
a las del régimen presidencial, ya que en el primero, como anota Ensor (5) la 
función de administrar justicia la encomienda el primer ministrn en fovor de 
:;us partidarios políticos de edad madura y que ocupun una posición distingui· 
da entre los que ejercen lo abogacía y donde no existe ni la remota idea di! 
hacer carrera judicial, ya que el asccnw se da en muy raros casos que nadie 
piensa en ella. 

Respecto a México, no hay un f undamcnto y antecedente que sostenga a 
este sistema para ser aplicable lisa y llanamente como la forma más idónea pu
m la designación de jueces, aunque sí interviene el ejecutivo pero no de modo 
absoluto ni para Ju designación de todos los juzgadores, como se verá poste· 
riormente. 

4.-SISTEMA DE COOPTACION O NOMBRAMIENTO PROPIO.
Consiste en que la designnción de los juzgadores se hagu por el propio poder 
judicial. 

(5) Ensor, R.-)ucces y Tribunulcs en lnglutcrra, Francia y Alemania. pp. 16·17. 
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Como primer problcmn que se plantea en este sislcmu, es el de hacer el 
pri1m:r nombrumicnto¡ es decir, ¿l1uiéu, en qué forma y cuáles serían las buses 
r,ura esa primera elección de juzgudores plim qtll) u partir de entonces se pu· 
diera nplicur el proccdimknto en estudio'!. 

Al igual que Jm; otras formas de nombrnmknto 11nulizadas, adolece de los 
defectos consistentes en que siempre existirían motivos políticos, influencias de 
naturnlcza económica y de cur:ícter sindicul o umistoso que scrían determinan· 
tes en la designación, por lo que es un sbtemu un tanto cuanto defectuoso en 
atención u los factores que se tomaran c<.msidcradón pura hacer la elección, 
ya que al cx.i:5tir el influycnlii:;mo. scrínn designadas personas carentes de mo
ralidad, eficiencia y vocación para el cargo, climinundo u las realmente capa· 
ces y con cualidades ncccsarius en un buen impartidor de justicia, 

Además, tiene el inconvcnicnlc de que si el poder judicial designara a sus 
propios miembros, llegaría un momento en ql1c dicho poder formaría un círcu 
lo impenetrable u personas que no fu eran u fines o incondicionales de quienes 
ya se cncucnlnm dentro de él. 

Por lo anterior y uunquc este sístcnrn pretende lograr la independencia del 
poder judicial, toda vez que sus funcionarios sólo <.kbcn estar sometidos a los 
mandatos de la ley y no u iníluencius de los otros poderes ni de quien hizo el 
nombramiento, de adoptarse se cacríu en otros vicios tal vez más graves tanto 
para hacer bucnus designaciones, como para la actuación imparcial di! Jos 
funcionarios judiciales. 

En México se practica el sistema en cuestión tanto en el ámbito federal 
(6), como en el local del Distrito Federal (7), pero no en forma llana, sino 

(6) Artículo 97 Constitucional "Los Mngi>tra<los de Circuito y Jos jueces de Distrito se· 
rón nombrados por In Suprcmn Corte de Justicia ... " Artículo 12 fracción XVll de 
la Ley Orgánica del Poder Judíciul de la Federación "Son además, atribuciones de 
la Suprema Corte de Justicia... Nombrur a los magistrados de Circuito y a los 
jueces de Distrito ... ". 

(7) Artículo 16 de hi Ley Orgánica de los Tribunulcs de Justicia del Distrito Federal 
(*) "Los jueces de lo Civil, de lo Fmniliar. . así como los jueces Menores y 
los de Paz ... serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia ... ". 

l*) Los Territorios de Baja California Sur y Quintana Roo, se erigieron en Estados de 
la Federación por decreto de 3 de Octubre en 1974, publicudo en el Dinrio Qfi. 
cinl del dín 8 del mismo mes y 111io; micntrns se promulgan sus constituciones (nr· 
tículo décimo quinto trnn~itorio) seguirán vigentes lns leyes que los rigen actual· 
mente. 
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como parte de un sistema mixto, cuyo 1·csultodo hn trnído consigo un sin núme
ro de críticas debido al influycnlismo sindical, político, económico y protección 
a determinadas pcrsonus por parte de quienes se encucnlrnn en lo jerarquía su
pr.rior de Ja judicnturn, cnco111nín<lonos con jueces ignorantes, carentes de vo
cación e irresponsables que cuando por su nctuación deficiente y dolosa se re
curre en queja, observamos que no prospera ésta debido al proteccionismo 
que existe en ese \:Uerpo cerrndo convertido en nepotismo, siendo nplicable a 
nuestra realidad lo expresado por Podctti (8) al hacer la crítica a esta forma 
de nombrar a los jueces "¡Cuántos buenos jueces hnbní perdido el país por ese 
dstema tan pernicioso que impusibililu o dificultu en forma cusi insuperable, 
que una inequívoca vocucíón pueua ~cguir su lcgftimo curso!" 

5.-0POSICION O CONCURSO.-Mediuntc este sistema se está en posi
bilidad de escoger puru juzgadores n las personns mejor preparndns en virtud 
del concurso y examen a que se sujetan los aspirantes o candidatos; sin cm· 
bargo, como los otros prccedimicntos, también adolece de imperfecciones sólo 
que en este cuso son menos grnves que en los sistemas untes referidos, porque 
ahora sí existiría la independencia del ¡lOuer judicinl siempre y cuando miem
bros de Ja Suprema Corte de Justicia (pnra el f ucro fctlcra\) 1 de los Tribuna
les Superiores de Justicia (parn el fuero común). colegios de abogados, pro
fesores y directores de las fucultudcs y escuelas de Derecho y juristas de rcco· 
uocido prestigio integrnrun un jurado con el que cf cctivamcnle quedaría ga
rantizada en mejor forma la independencia de los juzgauorcs respecto de los 
otros poderes y aún del propio poder judicial, amén de quienes hicieron l;i 
cnlificación en voto secreto para el nombromiento. 

Empero, el problema se resolvería p¡m.:iulmcnte y sólo por lo que respec
ta a Jos requisitos de preparnción jurídica del candidato y la independencia del 
funcionario, quedamlo al margen otro tan importante como es la moralidad. 
siendo posible que en el concurso uno de los aspirantes tuviera más y mejores 
conocimientos de la ciencia del Derecho, pero sin ser aceptado en la sociedad 
como una persona honrada; el otro con un alto sentido de responsabilidad y 
de gran estatura moral, pero con una calificación inferior en cuanto a sus co
nocimientos jurídicos: ¿a quién de los dos sería conveniente elegir? 

(8) Podeui, Ramiro J. Tcoríu y Técnícu del Proceso Civil y Trilogía Estructural de In 
Ciencia del Proceso Civil, p. 196. 
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Pnrn que rcnlmcntc f ructificnru este procedimiento. sería absolutamente 
ncccsurio que como requisito previo ni cxnmcn para npreciur In preparación 
jurídica del candidato, se estimara el requisito de moralidad en el sustentante, 
ya que ~in él. rc::.uhnría incompleto parn los f incs llUC ::e pl~t ~;igucn. 

6.-CARREHA IUDICIAL.-Sobre ésta como en tantos otros conceptos 
jurídicos. In c.lüctrina ha dadü divcrsns definiciones, vcrbi grntiu las siguientes: 

Cnrncluui (9) la define como "Conjunto o escala de los grados del oficio 
judicial"; Dcvis Echnndia (10) "Se cntkndc por carrna judicial la orguniza· 
ción de lo'.> fundonnrios jurb<licdcmak~ a bmc <k permanencia, estabilidad, es· 
calnfoncs y mccnsos en forma ba:.;tanlc :;imilar n lo que ocurre con la canera 
militar, pero :;in la obli¡:,atorkdml de los asccnbos que existen en 1.!sta. Todo 
esto puni que, una vez producidu el ingrc:;o en la carn:ra. el fundonnrio no esté 
sujeto u la ungustia tic las ri:clcccioncs periódicas, con IOdo el gravoso acompn· 
fiamicnto de rccomcndncioncs, intrigas, solidtudcs y apa<lrinamicntos, que 
afectan Ju dignidad del juez": Sentís l'vlclcmlo (11) "conjunto de pcr5onns, con 
formuck'.m profc~ionnl. qm: th:ne11 a su cargo la f undón juzg;1dora, con cnníc· 
ter pcrmnncnh.: y con derecho a ocupur distintos puestos, fcgún su antigüedad, 
méritos o cin;unstancias. de fü.:u1.:rdo con lo que cstnblczcan y regulen las <lis· 
posiciones org:ínicas". 

Por :;u parte el Dr. Flores Garda ( 12) nos dice que "concebimos In ca· 
rrera judicial como el trtínsilo por etapas o c~caloncs progresivos recorridos por 
los ,iueces profesionales, incluyendo el pcldiuio de ingreso y finalizando con el 
!Cliro". 

De las ideas anotadas ~e desprenden que In carrera judicinl debe consti· 
luirse como un medio purn que los juzgadores reunan cualidades pnrn el cargo 
llegando u él por propios méritos, di8fruten de una vida dceorosn desde su 
ingreso n la juJic.:utura y se les proporciot1\~ seguridad económica cuando llegue 
la hora de su retiro, con lo que no ~e quiere decir que lu buena administrnción 
de justicia dependa y quede plenamente garantizada con ella, pero sí contribuí· 
ní u su mejoramiento, pura lo cual debe aburcar los siguientes aspectos: 

(9) Camcluttí. Fruncisco.-Sistcmu <l1: Derecho Procesal Ci\'il. p. 362. 
(10) Dcvis Echnndíu, Hcrnundo.-Op. cil. p. 19. 
(11) Santís Mclcm.Jo, S11111iugo.-"L11 Carrera Judicínl en Argcntinu" Revista de In Facul· 

tnd de Derecho de México, T. X. números 37-38·39·40, I'· 408. 
(12) Flores Gurcí11, Fcnrnndo.-"Lu Currcru Judiciul". Hc\'lstu de la Fucultlld <le Derecho 

ele México, T. X\ll I, No. 65, p. 253. 
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a) Rcquisi tos de ingreso. 

b) Rcglamcntnci6n pnra ascensos, garnntíus económicas, sociulcs, de inde
pendencia e inamovilidad. 

e) Gnrantins de seguridad económica pnrn cuundo llegue el retiro. 

d) Procedimiento parn los casos en que sea ncccsmia la destitución. 

Es necesario aclarar que la independencia e innmovilida<l de los funciona
rios, no son requisitos sine qua non de la carrcrn judícial. sino consecuencias 
inherentes de ella y que deben garunti:t.ar~c en forma adecuada. 

Por Jo que hucc al ingreso, no::; adherimos a la proposición que hace Flo· 
res García ( 13), quien apunta que "Los ;ispirnntcs en In moderno Escuela Ju 
dicial que propugnamos deberían lknur requisitos similares a los que se piden 
como integrantes de In capucidad subjctivu en ubstracto de los jueces, tales ca· 
mo nacionalidad ... título profesional ... , etc". 

Los aspirantes n funcionarios dcbcrún hacer estudios y prácticas espccinli· 
7.adas en la rama jurídica a que se vayan a dcdicnr ni ingresar, a la judicatura, 
debiendo ser flexible el ingreso para aquellas pcrsonns cuya capacidad y hono· 
rabilidad sean reconocidos y puedan ocupar un puesto sin hnbcr pasado necc· 
sariamcnte por el inmcdiulo anterior por riguroso escalafón. 

Una vez rcalízm1o ese curso previo, vendría el cxumcn de oposición en 
los términos anotu<los (supra, p.p. ¡ 4. J 5) pura estimar la idoneidad del nspi· 
rante o bien que debe continuar hasta reunir un acervo culturnl y práctico de 
la ciencia del Derecho, indispensables parn tun noble misión ele juzgar a los 
demás. 

Por cuanto a la reglamentación de ascensos como recompensa a la dedica· 
ción, estimamos que la carrera judicial implica el escalafón basado en circuns
tancias tales como antigüedad y méritos pura que se tengan estímulos de su
peración tanto culturul como funcional y consecuentemente de carácter econó· 
mico, alejando al juzgador de la rutina en el despacho de los negocios, lo que 
siempre traerá como consecuencia buenos funcional'ios y mejoramiento de la 
administración de justicia. 

(13) flores Gurcíu, Fcrnnnúo. Op. Cit. p. 254. 
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Puru que la función ju<liciul cuente con elementos capuces, éstos deben 
estar bien retribuidos por un lado como ulkientc <le ingreso y continuidud en 
la judicatura; por otro, para evitur el cohecho u que siempre se está expuesto 
i:unndo el juzgador no percibe sui.:ldos decorosos de acuerdo con su investidura 
y rcspomubilidad; además, se deben otorgar garantías de curúcter social tanto 
de dignidad como en especie. 

Finalmente, cuando por lo avanzado de In edad o bien porque las facttl· 
tades físicas o mentales del juzgador se vean mcnguu<las como consecuencia de 
su dedicación y ardua labor en sus funciones, es necesario otorgurlc los bcnc· 
f1cios de retiro forzoso y jubilución. con todus lus prc:itaciones que senn nccesa· 
rías pura que tcngu tranquilidad en csa fase <le su vida después de hubcr de· 
dicado sus mejores mios tan uugu~ta mbión de juzgar la conducta <le sus se· 
mejnntcs. 

Fix Zamudio ( 14) ¡mota que "se u probó en tus Quin tus Jornadas Latínoa· 
mcricanas de Derecho Procesal (Bogotú·Cartugcna, Colombiu, junio de 1970 ... 
-que- Debe cstublcccrsc un sistcmu de designación de los jueces que ascgu· 
re su independencia, su capacidad y sus condiciones morulcs y establecerse una 
carrera judicial que le dé seguridad, dignidud y adecuada remuneración y qui: 
garantice su Derecho al ascenso cuando cumplu los correspondientes requisitos, 
mediante el régimen de concurso si existe pluralidad de candidatos ... ". 

7.-SISTEMAS VIGENTES EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

En Ju actualidad el Derecho mexicano no adopta un sistema en forma ais· 
lada por los inconveniente~ que cada uno lleva consigo. sino que los conjuga· 
para llevar ul poder judicial u quienes rcunnn más y mejores cualidades pum 
dcsempcfiar los distintos cargos de juzgador; Fix·Zamudio ( 15) upunta que 
·•Respecto a la designación de los jueces, en d derecho constitucional lntinoa· 
mericano observamos dos tendencios, la primera. . . con algunas variantes, atri
buye al Presidente de la República, con aprobación de alguna de las Cámaras 
Legislativas, generalmente el Senado, la designación de los magistrados de los 
tribunales más elevados -yu que Jos inferiores son nombrados por los de ma
yor jerarquía- y al respecto podemos mencionar las Leyes Fundamentales de ... 
México ... ", en cuya Constitución Política se dispone en su artículo 89 fracción 

tl4) Fix·Zamudio, Héctor.-Constitución y Proceso Civil en Lutinonméricn. p. 37. 
(15) Fix·Zamudio, Héctor. Op. Ch. p. 38. 
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XVIII (porn el fuero federal) "Las focultndcs y obligaciones del Presidente son 
las siguientes: Nombrura ministros de In Supresa Corte de Justicia y someter 
ios nombrumientos ... u In nprnbución de la Cánrnrn de Senadores, o de la Co
misión Pernumcntc, en su caso ... ", y frncción XVII (para el fuero común) 
"Nombrur magbtrados del Tribunal Superior de Justicin del Distrito Federal 
y someter los nombramientos u la aprobación de lu Cfünnru c.le Diputados, o 
de la Comisión Permanente, en su cuso"; y artículo 97 "Los Magistrados de 
Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados por In Suprema Corte de 
Justicia <le la Nación ... ". 

Ln Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en su articulo 12 
fracción XV 11 se dispone: "Son además, atribuciones de la Suprema Corte de 
lusticiu. funcionando en Pleno, las siguientes:. . . Nombrar 11 los magistrados 
de Circuito y u los jueces de Dimito, sin expresar en los nombramientos res
pectivos la jurisdicción territorial en que deban ejercer sus funciones ... ". 

Tnmbién la Ley Ogánicn de los Tribunales de Justicia del Distrito y Terri· 
torios Federales contiene preceptos acordes con los Constitucionales y al efecto 
establece: 

Art. J 1.-"Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicin ... serán hechos <lircctumcntc por el Presidente de In República ... ". 

Art. 12.-" Para que surtan ef cctos los nombramientos a que se refiere el 
artículo anterior, se sujetarán a la aprobación de In Cámara de Diputados o de 
la Comisión Permanente en su caso ... ". 

Art. l 6.-" Los jueces de lo Civil, de lo Familiar ... del Distrito Federal. .. 
así como los Jueces Menores y los <le Paz ... se1·án nombrados por el Tribunal 
Superior de Justicia, en ucucrdo Pleno". 

Art. 28.-"Son Facultades del Tribunal en Pleno: 1.-Nombrar a los Jue
ces de los Partidos Judiciales del Distrito ... ". 

Por otro lado, se ha pretendido que en México existe la carrera judicial 
de conformidad con lo dispuesto en los al'tículos 92 y 93 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Fcdernción al establecer un cscalnfón pum los casos en 
que ocurran vacantes; sin embargo, no debemos confundir a ese escalafón con 
la carrera judicial, ya que In graduación de ascenso por la que pnsa el juzgador 
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de un puesto u otro, es sólo uno de los elementos de aquélla, por lo tanto, en 
nuestro país no hay tal carrera por no reunirse todos los requisitos necesarios 
para su existencia y rcglnmcntnción. 

Habida cuentu de que para l.'1 nombramiento de los jueces no tenemos un 
sbtcma qu1; gurnntice la indcpcncknciu e impurciulic.lad de los juzgadores y con 
ello el mcjonunicnlo de la administrnción de justicia y que el Presidente de la 
República nombrn a los funcionmfos judiciales de nuis nito rnngo como son 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia ck lu Nm:it'ln y Jos Mugisirndos 
del Tríbunul Superior e.le Justicia del Distrito Federal, cuyu designación está 
sujeta a la uprob<ición del Poder Legislativo, aquiescencia que en realidad no 
es más que un requbito y cuya aprobación se convierte en adherencia formal 
u Ja pro¡mewi y decisión del cjeculivo, existiendo subordinación a éste por 
parte de los otro5 poderes y así lo ob~crvamos respecto del judicial yn que sus 
miembros durante su actu:iciún siempre csttín prestos a servir y ugrndar en todo 
al ejecutivo, debe derogarse lu fracción XIX del nrtkulo 89 Constitucional, 
para que el Presidente deje de 11.:ncr la facultad ele pedir la destitución de los 
funcionarios judiciales por malu conducta, en virtud de que el término empica
do "mala conducw". es dcmusiado mnplio y vugo: udcmás, el procedimiento en 
tales casos es una urbitrariedud y aberración jurídica todu vez que no se con
cibe que u un delincuente se den 1mb gurnntíus en cuanto ¡¡ su defensa que a un 
funcionario judicial ni que con oír en privado se pretenda justificar la petición 
del Ejecutivo en privarlo de w uctividad juzgudorn por alguna falta cometida 
en su ejercicio o por mula conducta ('!), petición que scgurnmcntc aprobal'án 
los dipurndos y ::.cnmlores. 11dhiri~11do::,c nuevamente u lu voluntad del cjccu· 
tivo para ugrndarlo una vez más. 

Por lo que respecta a los Estados constitutivos de la Fcdcración mexicana, 
tampoco se hu seguido un criterio único y satisfactorio pura lu elección de juz
gadores, ni existe la carrcru judicial según se desprende de los datos propor· 
donados por Bremaumz ( 16) quien anota en relación a la designación de los 
magistrados que: 

"En Sonora, Zacatccas, Guanajuato, Colima, Chiapas, Morclos, Nuevo 
León, Tlaxcalu, Nayarit, Vcrncrnz, Coahuila, Michoac{m, Chihuahua, San Luis 
Potm:í y Yuca11ín, son nombrados por el congreso 11 propuesta del ejecutivo". 

(16) Brcmuuntz, Albcrto.-Por una Justícin ni Servicio del Pueblo. p. 223. 
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"En Aguasc111icntcs, por el ejecutivo". 

"Tamnulipas, Campeche, Qucrétaro, Durnngo y Sinulon, por el congreso 
sin intervención del ejecutivo". 

"Tnbn~co c Hidnlgo, por el ejecutivo con aprobación del congreso". 

Por nuestrn parte afiadimos con este último sistema, ni Estado de México. 

Para Baja Colifornia Sur y Quintunn Roo, el artículo décimo sexto tran
ntorio del Decreto de 3 de Octubre de 1974, publicado en el Diario Oficial 
Je! dín 8 dd mismo mes y uño se dispone que "Mientras se constituye el Po
der J udicinl de los Estados de ílnja California Sur y Quintana Roo conforme a 
sus respectivas constituciones polftic:is, la administración de justicin estará a 
cargo de un Tribunal Superior de lus1icia compuesto por tres magistrados y el 
número y categoría de los juzgados que funcionan nctualmcnte. Los magistra· 
úos serán nombrados por los gobcrnu<lorcs provisionulcs, y los jueces por los 
Tribunales Superiores de Justicia". 
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CAPITULO 11 

CONDICIONES DE INGRESO 

A LA f UDJCATURA. 



CONDICIONES DE INGRESO 

A LA IUDICATURA. 

1.-NOCIONES PREVIAS Y CONCEPTO.-EI ténnino juricatura viene 
de In palabra latina juclicutio-0nis, que significo ejercicio de juzgur o sea, la 
institución de los jueces, entcndidu por Pallurcs ( 1) como " ... lu atribución ti!.! 
autoridad que du la ley y de la cual ha de estar revestida la persona designada". 

Para que una persona pueda estur investido de autoridad y dignidad pura 
.:jerccr la función jurisdiccional, es necesario que rcú1rn determinados requisi
tos que se consideran esenciales pura d descmpciio de tan nugusta actividad, 
habida cuenta de que como unotu Chio\'cnda (2), lu judsdicción consiste en la 
substitución de Ja voluntad del Estudo a la de los purliculurcs pura la realiza· 
ción del Derecho. 

El reemplazo de ref crcncia se hace a través de órganos específicos deno
minados tribunales y juzados, u fin de asegurnr que Ja administración de jus
ticia se lleve a cabo con imparcialidad; por lo tanto, las condiciones de ingreso 
a la judicatura son la suma de los requisitos legales necesarios para desempeñar 
la función juzgadora. 

El fundamento de lu imposición de condiciones para ingresar a la judica· 
tura, se encuentra en que quienes impartan justicia reúnan cie1·tas cualidades 
personalísimas que traigan como consecuencia la idoneidad de la persona para 
ocupar el cargo en cuestión. 

(1) Pallares, Jncinto.-Loc. cil. 
(2) Chiovenda, José.-Principios de Derecho Procesal Civil, T. 1, p. 369. 
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2.-REQUJSITOS LEGALES PARA SER JUEZ.-En rnzón de la compc
:encin por grado (para el Poder Judicial Fcdcrnl) y de grndo y cunntíu (pura el 
Poder Judidul del Distrito Fcdcrnl) del objeto lítigioso sometido ul conocimicn· 
lO del juzndor, la ky impone mayores requisitos u unos que u otros para de
sempeñar dicho r.:urgu, de cuyo estudio nos ocupuremos enseguida. 

u) NACIONALIDAD.-Estc requisito apareció por primera vez en la k· 
gislución mexicana, en el urtículo 93 de la Constitución Política de l 857 al 
dísponcr como uno de los requisitos pura ser Minbtro de lu Suprema Corte, 
'ser ciudu<luno mexicano por nacimiento ... ". 

Actualmente tanto en lo Constilución Política (urtículo 95 fracción 1) co
mo lu Ley Orgánica del Poder ludiciHI de la Federación (nrtículus 31 y 38 pÜ· 
rrafo primero) y la de los Tribunuks de Justicin del Fuero Común del Distrito 
Fcdcrnl (arlículos 26 y 52 inciso a) y 57) consignan como primer requisito 
para desempeñar los cargos de Ministro de lu Suprema Col'le de 1 usticia de lu 
Nación, Magistrado de Circuito. juez de Distrito, Magistrndo del Tribunal Su
perior de Justicia, Juez Civil o Familiar, la nacionalidad mexicanu por naci· 
miento; pnru ser )ul!z i\1ixto Menor (nrtícul() 86 inciso n} y de Paz (artículo 95 
111ciso a), la ley no determina que lu nacionalidnd mexicana deba ser por na· 
dmicnto, por lo tanto, puden ocupar dichos cargos los naturalizados mexicanos. 

Toda vez que la jurisdicción es un ::tributo de In soberanía nacional y Jos 
juzgadores en su distinta competcnciu objetiva sus tilu!Ul'cs, consideramos que 
rólo los juristas mexicanos por nucimicnto deben tener la prerrogativa de ser 
iucces, inclusive los Menores y de Puz. 

Tomando en consideración que en el Derecho mcxicnno huy leyes de apli· 
cacíón para todo el país, otras pura cadu Estado y las del Distrito Federal, es 
necesario que huya cierto tiempo de permunencia inmediata nntel'ior al nombra· 
miento dentro del territorio nacional como se determina únicamente para el car· 
go de Ministro de Ja Suprema Corte de Justicia, cuyo requisito debe imponerse 
1ambién a los Magistrados de Circuito y J ucces de Distrito, debiendo tener cui
dado al hacer los cambios de adscripción a c¡uc se refiere el artículo 12 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de lu Federación, habida cuenta de que en la 
práctica por diversos motivos se abusa de esa focultad. 

Por lo que se refiere u Jos funcionarios del fuero común, estimamos con· 
11cnicntes agregar el requisito de residencia en el ámbito territorial de validez 
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<le las leyes que se aplíc:mín en ejercido de In uc1ividnc.l juzgadora, debiendo 
fer dkha residencia cuando menos de seis meses inmcdialn antcríor a la desig
nación del juzgador. 

Implícito en el requisito de nacionalídnd se encuentra el de ciucladunío por 
ser el judicial uno de los podcre~ en que se clivíde d Supremo Poder de lu Fe
deración y su titulariduJ queda resi:rva<la t'micn y cxdusivamcntc a Jos ciuda· 
danos mexicanos por ~er prcrmgaliva Je 1.:sia categoría de mu.:iotrnlcs, de con· 
f ormi<lud con lo Jispuesto en lu frncci6n 11 dd artículo 35 de In Constitución 
folfticu Mexicana en vigor. 

b) ESTAR EN EJERCICIO DE SUS DEHE.CHOS POLITICOS Y CIVI
LES.-RcsjJCcto de los primi.:ros, quien no csHi en su ejercicio adolece de inca· 
pacidud subjctivu en ubslracto ck conformidad cun lu estnblcddo en el arlÍCU· 
lo 38 Constitucional que scirnla los c<1sus en que op1:ru !u suspen!)ión de derc· 
d1os y prerrogativas de Jos ciucfo<lanos mcxicnnus. 

En relación al pkno ejercido de lm derechos vicilcs, en el Código Civil 
¡'ara el Distrito Fc<kral en l\latcria Común y puru toda la Rcpúblicu en Materia 
Federal, huy preceptos rcf cridol:i a h1 !>U:>pensión ele derechos civiles como con· 
secuencias de una pcnu impuesta en un juicio civil, verbigratia las contenidas 
en el artículo 283 rchpccto a la pérdida 0 suspensión dd cjl.!rcicio ele lu patria 
FOtcswd wbn.: lo~ hijos i:n coso de divorcio necesario. 

Por otro lado, el scgum.lu p<\rrnl'o del artículo 289 <lcl propio Ordcnamicn· 
to contiene restricciones ni ejercicio del c.kri:cho civil de contrncr matrimonio, 
mismas que rcalmcnh: no implican una pcnn ni llcvun inherente la imposibi
lidad físka o moral p:.irn dcsempe1inr el cargo <le juez, por lo tanto, la rcstric
rión de algunos derechos ci\•ilcs no necesariamente lkva consigo la incapacidad 
rnbjctiva en nbslracto paru ser juzgador. 

Dcvis Echandía (2) nos dice: .. Para que el funcionario judicial no se vea 
1:nvuelto en intereses que pucdun influir en su tarea, ni se halle en posiciones 
que sean una urncnuza para ~u cquilibruda y recta comluctu, ln ky establece 
una serie de incompatibilidndcs entre estos cargos y toda actividad que puedan 
nfccwr su independencia, su imparcinlidad o su dignidad": en esa virtud, una 
\'CZ designado el funcionario judicial, éste tiene restricciones al ejercicio de 

(2) Dcvis Echanúía, l lcrn:rnc.lo.-Nodon.:~ tic Derecho Proccsul Civil. p. 344. 
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ulgunos derechos ci\'ilcs que el urtfcuk, 84 de la Ley Orgánicu del Poder Ju· 
dicinl de In Federación y 21 y 24 ck los Tribunales de 1 usticin del Fuero Co· 
mün del Distrito Federal cstinrnn como actividades incompntiblcs con el cargo 
<le juzgador, tales como ser corredor, comisionista, apoderado ju<liciul, tutor, 
1.urndor, albacea, dcpositnrio, (lrbitro o arbitrador, ni ejercer la abogada sino en 
causa propiu. no tener ocupación en estado de dependencia moral ü económica 
1.'on alguna corporaci6n o persona pnrtirnlnr, c¡ucdundu cxl.'.cpt11ados los cargos 
docentes cuyo desempeño no perjudique sus labores como miembros de la nd· 
ministración de justicia. 

Además, tienen inenpicidu<l subjcti\•a en nbstrnclo para ser juzgador, los 
degos, sordümuc.!os o quienes tengan cnf crmcdudcs lrasmisiblcs que constitu· 
)l.lll un pdigro pura la salubridad y dificulten gruvemente el desempeño de lns 
funciones respectivas. 

e) EDAD.-Desde d Derecho Romano ya se exigía el requisito de tener 
derta edad para ::.cr juzagudor. t;cgún lo anota el jurisconsulto romano Julio 
Paulo (3). dfrúndolu en veinte mios. 

En Espafü.1 :::e rcglmncntó por primera vez en la Ley de las Siete Pnrlidns 
{Partida Tercera, Título IV, Ley V}. cstabli.:cicndo como mínima cdud también 
veinte mios, cstinrnndo que u esu i.:du<l los hombres ya podían entender las razo· 
ncs cxpui.:stas en los plciws llevados u su conocimiento. 

En México se instituyó este requisito desde lu Constitución Política de 
1857, cuyo artículo 93 requería como mínima lu t.!dud de treinta y cinco años 
parn ser Ministro de In Suprt.!ma Corte. 

Actunlmcntc en el fu ero fodernl, para ser Ministrn de la Suprema Corte 
de Justcía (artículo 95 fracción 11 Constilllcionu!) se rt.!quicrc una edad míni· 
mu de treinta y cinco ai'los y máxima de sesenta y cinco afios; para ser Mngis· 
lrndo de Circuito (artículo 31 de lu Ll!y Orgánica del Poder Judicial de la Fe· 
deración) edad mínima de treinta y cinco y múxima de setenta años y para 
j ucz de Distrito (artículo 38 de la Ll.'y Orgánica del Poder 1 udicial de la Fedc· 
ración) edud mínima de trcinlll nños y 1míxima de sesenta mios. 

(3) Paulo, Julio,-Cítudo por Eugéne l'ctit. Trotado ElcmcnlHI de Derecho Romano, p. 
616. 
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Lu Ley Orgúnicu d1.: los Tribunales de J usticin del Fucrn Común del Dis· 
lrito Federal, pum ser l\tugistrndo (ur1ículo 26 inciso b). juez Civil (artículo 
52 inciso b) o Fm11iliar (nrtículo 57), exige In edud mínima de treinta mios y 
máxima de setenta. Respecto u los jueces i\knorcs (nrtículo 86) y de Paz (ar
tículo 95), es omisa ul respecto. 

El f undumcnto de la edud mínima es pnm tener un patrón como presun· 
ción de que a c:,u edad lu persona hu akanzndo su plena madurez tanto física 
como mcntul que le pcrmitnn dilucidar con s1.:rcnidud los problemus inherentes 
u las funciones juzgadoras, así como poder intcrpretur corrcctmcntc las cucstio· 
,¡es plante:idus en juicio a tnw~s de su npredación y tomnndo en considero· 
dón dicha madurez. 

Por cuanto a la edud múxinrn. la presunción estriba en que dentro del lnp· 
so cifrado como promedio 1.:ntn: treinta y setenta ailos de edad, el individuo es· 
rá en pleno ejercicio de sus f 1Kul!adcs físicas y mcntules que le permiten de· 
scmpcfüir y cumplir t.utisfactorimncntc wn el oficio jurisdiccionul, teniendo la 
obligación de retirarse del c:irgo ni llegar u In edad múxirnu establecida en la 
ley. con lo cual se persiguen dos finulidmlcs. 

La primera en re lución u que el Poder J udicinl esté integrado por personas 
aptas física y mentalmente para la estoica labor juzgadora. 

La :;.cgundu pum dar oportunidad a quienes han llegado u determinada 
t'dad, de cfüfrutar los beneficios de lu jubilución como compensación ul haber 
dedicado sus mejores ai1os al servido de la sociedad juzgando la conducta de 
liUS semejantes en los casos de litigio. 

d) PREPARACION JURIDICA.-Estc requisito no siempre se ha cxigt· 
ao como indispensable para ser juzgador, como se puede observar a través de 
ia historia; sin embargo, es necesario e imprescindible en virtud de que la fun· 
cíón juris<liccional apareció paru acabar con la venganza privada donde cada 
quien se hacía justicia por su propia mano, convirtiéndose los contendientes en 
!uez y parte de su causa, saliendo unas veces vencedor el más fuerte, otras el 
más hábil, pero en raras ocasiones quien tenía la razón, por lo tanto se hizo m· 
dispensable un tercero ímparciul conocedor de la ciencia <le! Derecho y la jus
ticia para diir a cada quh:n lo suyo y que garantizara otorgarlo n quien le corres
pondiera. 
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En el Fuero luzgo (Libro 11, Título I, Ley Xl 11) pnrn ser juzgador no se 
requería mús condición que la confinnzn otorgudn por quien hacía el nombra
miento. Alsina (4) anota que "En cuanto al tíltilo profe$ÍOnal, las Partidas no 
io exigían, establccicn<lo qlll: los jueces podían ser kgos y que si sabían leet· y 
<:scribir, era mejor ... ", 

La Nueva Recopilación (Libro 3, Título IX, Ley 2) prevenía que nin
gún ktrndu pudiera tener cargo alguno de justicia, sin que hubiese estudiado 
Derecho en alguna Universidad por espacio de diez aiw5 a lo menos. 

Por lo que respecta a nuestro país, el Decreto Constitucional para la Amé
rica Mexirnna de 22 de octubre de 181 .¡ (nrtícu lo 205), no requería ser letrn
c.lo para pcneneccr ul Supremo Tribunal <le )ustieiu. 

En la Constitución de 1824 se c~tablcció que para ser Ministro de la Su
prema Corte se requería ser conocedor dt.: la ciencia del Derecho. 

Lucio Cabrcrn 5) apuntk 'Los temas mús importantes entre los debatidos 
al discutirse los artículos del Poder Judicial durunte seis días <ld mes de oc
tubre de 1856, fueron: 1.-cl no requerir d tílulu de abogado paru ser electo 
ministro de Ja Suprema Corte ... Al discutirse este último requisito, se suscitó 
un aculorac.iu debute en el seno de la usumblca -23 <le octubre de 1856- pues 
mientras el diputado Rcycs expuso que cm inconveniente que los electores re
solvieran sobre los conocimientos que debían tener los ministros, pues ningún 
triterio tendrían al respecto, Ponc.:iano Aniaga sostenía que aún cuar.do él ern 
;1bogadu, había cncontrn<lo a vc1.:c~ ·m~·1s jmticia, mús nxtitud, múti madurez, 
mús acierto en los jueces legos qul: ~n los Profcsorcs de Derecho, y continuó 
al irmundo, 'cuanto se pueda alegar en favor de las clases facultativas, no pasa 
de presunción, de mera probubili<lud, en cuanto a su aptitud' pues 'la justicia 
es el primer sentimiento del hombre, y el magistru<lo <le conciencia no puede 
equivocarse, como el médico que con lodu buena fe yerre el curar una enferme
dad. Lus formalidades, lm títulos. no dan la virtud ni la honrradcz, y por sí solos 
no pueden inspirar wnfianzu"; finalmente, el artículo 93 de la Constitución 

(4) Alsina, Hugo.-Tnilll<lo Teórico Pníctk:o <le Derecho Procesal Civil y Comercial. T. 
11, p. 203. 

(5) Cabrera, Lucio.-EI Poder 1 u<licial Fc<lcrnl rvtcxicano y el Constituyente de 1917. 
p. 36. 
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Política de 1857. Estnbleci6 que para ser Ministro de la Suprema Corte se debía 
" ... estar instruído en la ciencia del derecho a juicio de los clectore:;". 

Actualmente en el Derecho positivo mexicano, tunto en el úmbito federal 
como en el fuero común del Distrito Federal se necesita ser perito en Derecho 
para ocupar el cargo de titular del órguno jurisJicdonul: en esa virtud, tunlo 
la Constitución Política (artículo 95 fracción 111) como la Ley Orgánica del 
Poder J uidicial de la Federación (artículos 31 y 38) y In Ley Orgánica de los 
Tribunales de Justicin del Fuero Común del Distrilo Federo! (urtfculos 26 in
ciso c, 52 inciso e, 57, 86 y 95), imponen que el aspirante a juzgador en sus 
distintas competencias, sea abogado (liccncindo en Derecho), requisito que es 
esencial, porque si lus actividades a desarrollar son decidir conforme a derecho 
los litigios que se presenten u su conocimento, debe conocerse a fondo esa cien
cia, además, es necesario que el nornbrnmicnto rccuiga en los mejores prepa
rados pma que puedan ser los más idóneos y con conocimientos teóricos su
ficientes y necesario parn cumplir adccuudumente con sus actividades juzgado
ras, excluyendo difinith•umente a quienes no reúnan tules requisitos. 

De lo anterior se desprende que aparte de ser requisito previo a la desig
nación del juez, el conocimiento de la ley es una obligación pura el juzgador, 
::.111 mediar paralelismo alguno con el deber que conforme al artículo 21 del 
Código Civil para el Distrito Federal en Mutcríu Común y pum toda In Repú
blica en Materia Federal tiene todo cuidadano, porque en tanto que para el pri
mero es un requisito el conocimiento de la ley y unu obligación su cumplimiento 
en lo personal, así como su imposición en caso de litigio, para el ciudadano 
común es una necesidad tul cumplimiento, independientemente <le que lo co
nozca o no. 

Por oiro lado, existe un principio expuesto en un proloquio latino ius novit 
curia que significa la presunción de conocimiento del Derecho nacional por 
parte del juzgador y tan es una obligación que el juez lo conozca, que no ne
cesita probarse, presunción que recoge el Código Civil para el Distrito Federal 
en su artículo 18 al disponer "El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley 
no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia". 
Además, el artículo 19 del propio Ordenamiento preceptúa "Las controversias 
judiciales del orden civil deberán resolverse conforme a In letra de la ley o a 
&u interpretación jurídica. A falta de ley se i·esolverún confonnc u los principios 
generales de derecho". 

- 28 -



e) ElERCIClO PROFESIONAL.-lntimumcntc relocionudo con el requi
sito inmediato anterior, es el <le la pr{tcticu profesional del Derecho que ha di! 
tener la persona que pretenda ser 11ombrndu en el cargo de juzgador, a cuyo 
dccto se requiere como tiempo mínimo de práctica profesional para ser Minis
tro de la Suprema Corte de lusticia (urtículo 95 inciso d Conslitucional) cinco 
años; para Magistrado de Circuito (artículo 31 de la Ley Orgúnica del Poder 
Judicial de la Fc<lcrnción} cinco m1os; purn Juez de Distrito (urtículo 38 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fcderución), tres ní1os. 

La Ley Orgánica de los Tribunulcs de Justicia del Fuero Común del Dis
trito Federal sci1nla como tiempo mínimo <le práctica profsional para ser Ma· 
gistrado, juez Civil o Famíliur (nrlículos 26 y 52 incisos d y 57}, cinco mios; pa· 
rn Juez Menor (artículo 8b inciso e), tres nfms; y pnru Juez de Paz, la ley es 
omisa. 

La variación del tiempo de ejercicio proícsional concspondícnlc, es según 
~e vaya a dcscmpeiiar el cargo en razón <le la jernrqufo el fuero f edcral y ele la 
competencia objetiva en el fuero común, tomando en consideración los distin· 
tos criterios para dclcrminurla. 

Es necesario hacer notar que respecto del tk~mpo m1111mo de practica pro
fesional como requisito pura ser juzgudor, la ley es vaga en su reglamentación, 
toda vez que la prc&umc poi· el simple transcurso de tiempo u partir de lu cx
¡lcdici611 del título de liccnciaturu en Derecho, :)in tomar en considcrución s1 

1calmcntc se ha ejercido. 

f) MORALIDAD.-Por morulidac.I debemos entender buenas costumbre:>; 
notoria moralidad significa que la persona tanto en su vida privada como pú
ulica debe ser de conducta intachable y ejcmplur. 

Si se toma en consideración que a través de la historia y desenvolvimiento 
de las instituciones jurídicas se ha puesto particular interés en qu.:: el poder 
judicial esté integrado por personas aptas, cuyos requisitos ya analizados son 
indispensables para el desem pcilo de sus funciones, además de otros {indepen
dencia, garantías económicas y sociab) que se estudiarán postcriormcnlc, se 
ha estimado al de In moralidad como primario habida cuenta de que el juzgador 
antes tque todo debe ser hombre digno para tal actividad, en cuyo caso se dice 
que administrar justicia es un problema de hombres, mús que <le leyes, porque 
con buenos jueces se puede lograr la mejor de las justicias aún con las peores 
leyes. 



Ln moralidnd es fundnmcntal en la ;:::ipncidad subjetiva del juzgador. en 
virtud de que lu forma de ser pum consigo mismo. su familia y la sociedad, se 
va a reflejar en In uctividad profcsionnl como juez, quedando patente In recti· 
1ud de su actuación porque así lo hn hecho durante el transcurso de su vida co-
1 ídiana, garantizando que sus funciones se desarrolhmín uplic:nndo los princi
pios rectores de In justicia; en cambio si la persona ha sido condenada po1· sen· 
tcncia irrevocable, por delito intencional, por robo, fraude. fulsificnción, abuso 
de confianza, pccu!ndo, revelación de secretos, cohecho, abuso de autoridad, 
abnndono de funciones u otro que lesione seriamente In buena fama en el con· 
ccpto público, lo inhabilitará para el cargo. 

Es prudente recordar unu expresión popular que dice: el buen juez por su 
casa empieza, con lo que se quiere significar que si se vu u juzgar la conducta 
tijcnu. primero ha de unulizarsc la propia que debe ser digna de un buen juz· 
gndor. 

Además de los rcguisitos legales acabados de estudiar, debemos tomar en 
consideración que todo buen administrador de justicia hu de tener valor civil 
a toda pruebu a fin de rechazar las influencias que atenten con violar la rectitud 
de su conducta, independencia del poder judicial y los pricipios rectores de ia 
justicia. 

Lo idcnl sería encontrar jueces que conjugasen honorubilidud, cuhuru. se· 
renidad, actividad, amor por el Derecho y un alto sentido de lu justicia o bien 
como apunta Colmo (6) ..... salvo excepciones y sin magnificar la solución, 
el juez que mejor puede hacer efectivo el derecho, es aquél que, como abogado, 
&ntcs lo ha sentido. vivido y asimilado en el palpitnnto dinamismo de la con· 
creta realidad". 

(6) Colmo, Alfredo.-La Justicia, p. 7l. 
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CAPITULO 111 

NOCIONES PREVIAS. 



NOCIONES PREVIAS. 

!.-CONCEPTO DE CAPACIDAD SUBJETrVA DEL JUZGADOR EN 
EL PROCESO CIVIL.-A fin de no incurrir en errores conceptuales, ahom 
vamos a tratar de precisar el alcance de la expresión capacidad subjetiva del 
juzgador en el proceso civil, toda vez que tu expresión es cmicntemcnte jurídi· 
ca y las palubras que Ju componen pueden tener una uccpción distinta desde 
el punto de vista gramatical o de otra rama del conocimiento cieutífico distinta 
oe la ciencia del Derecho. 

La capncidad de los funcionarios judiciales puede ser estudiada desde un 
doble aspecto, en cuyo primer caso el maestro Pallares ( 1) escribe que es 
• ... la aptitud o idoneidad que se requiere para ejercer una profesión, oficio, 
empleo o cargo público". Este autor alude a las cualidades que debe tener una 
persona para ocupar el cargo de juzgador, o sea una capacidad subjetiva en 
abstracto, de donde se desprende la existencia de Ja capacidad subjetiva en 
concreto. 

Con base en la premisa anotada, decimos que la capacidad subjetiva del 
juzgador en el proceso civil, es el conjunto de las cualidades que debe reunir 
una persona para poder ser nombrada titular del órgano jurisdiccional y una 
vez de signada, encontrarse en una situación de imparcialidad frente a las par
tes y a la materia del litigio, para decidir en forma justa y apegada a derecho, 
una controversia pluntcada en un proceso civil. 

(!) Pullures, Eduurdo.-Op. cit. p. 60l. 
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2.-CONCEPTO DE CAPACIDAD OBJETIVA DEL JUZGADOR EN 
EL PROCESO Civil.-Ugo Rocco (2) dice que la competencia (capacidad 
objetiva) puede definirse como ·• ... aquella pnrtc de la jurisdicción que com
pete en concreto a cada órgano jurisdiccional, según algunos criterios, a través 
de los cuales las normas procesales distribuyen la jurisdicción entre Jos varios 
0rganos ordinarios de In misma". 

Considerando que la capacidad objetiva es en función de la distribución 
de Ja jurisdicción entre los distintos órganos jurisdiccionales, doctrinariumcntc 
se han tomado como base distintos criterios n fin de dctcrminnrla para cada 
juez, de ahí que se diga y acepte que la capacidad objetiva es la medida de 111 
potestad que tiene el juez para administrar justicia. 

3.-DISTINCION ENTRE CAPACIDAD SUBJETIVA Y COMPETEN
CIA SUBJETIVA DEL JUZGADOR EN EL PHOCESO CIVIL.-Lu capaci
dad subjetiva (en abstracto), como hemos anotado, está integrada por el cum
plimiento de los requisitos legales para desempeñar el cargo de juzgador. 

La competencia subjetiva (capacidad subjetiva en concreto), consiste en 
la situación personal de independencia e imparcialidad en que el f uncionurio 
judicial debe hallarse frente al conocimiento y decisión de un proceso deter· 
minado; en esa virtud anotamos las siguientes caractcrí~ticus: 

a) De la capacidad subjetiva. 

! .-Aparece antes de la dcsigación del titular del órgano jurisdiccional, en 
virtud de que las cualidades que se deben reunir para ocupar el cargo, son re· 
quisitos previos al nombramiento. 

2.-El cumplimiento de los requisitos para ser juzgador debe existir du
rante el desempeño de la función jurisdiccional. 

3.-La capacidad subjetiva se pierde cuando se realiza alguna de las acti· 
vidades consideradas como incompatibles con la de juzgador, o bien se cae en 
alguna de las incapacidades tanto morales como físicas que de acuerdo con Ja 
ley son impedimentos para seguir ocupando el cargo. 

(2) Rocco, Hugo.-Teoría General del Proceso Civil, p. 326. 
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b) De Ju competcncin subjetiva. 

1.-Ln hay cuando el objeto litigoso se encuentra reservado 111 conocí· 
miento de determinado juez, tomando en consideración los criterios determina· 
ti vos de competencia objetiva. y u demás el f uncionurio se encuentra en una situa
ción de independencia e imparcialidad para decidir un caso concreto. 

2.-Sólo cxistc cuando hny capaddad subjetiva y competencia objetiva, o 
se que se prcscnla con posterioridad a la designación del juzgador. 

3.-Sc pierde cu:mdo existe ulguna causa de impedimento legal para cono· 
cer de un proceso determinado. 

4.-DISTINCION ENTlrn COMPETENCIA SUBIETIVA Y COMPETEN· 
CIA OBJETIVA DEL JUZGADOR EN EL PROCESO CIVIL. 

1.-La compctcnciu subjctivu se refiere a In persona titular del órgano 
1urisd iccionul. 

La competencia objetiva es en rclndún con el órgano, imlcpcndicntcmente 
de la persona que asume el cargo. 

2.-Ln competencia subjetiva consiste en la situación de independencia e 
imparcialidad en que debe encontrarse el funcionario judicial en el conocimien
to y decisión de un proceso determinado. 

La competencia objetiva se presenta cunnclo se han reunido los criterios 
legales para determinarla (por territorio, materia, grado, cunntín) o sea que 
e:& In medida de la jurisdicción que corresponde n cada juez. 

3.-Ln incompctcnciu subjetiva tiene lugar cuando en el juez del cono
cimiento concurre alguna causa legal de impedimnto pnra seguir conociendo 
de él. 

La incompetencia objetiva se da cuando lo litigioso no está reservado al 
conocimiento de determinado órgano jurisdiccional. 

4.-Si un funcionario judicial es incompetente subjetivamente para el co· 
nocimiento de un negocio determinado, debe abstenerse de ejercer sus funcio
nes jurisdiccionales. 
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Si el órgano es incompetente objetivamente paro conocer de un proceso 
en pnrticulnr, su titular debe tleclnrnr In incompetencia pnrn evocarse a la tra· 
mitnción del procedimiento. 

5.-Si el funcionario con incompetencia subjetiva no se excusn del cono· 
cimiento del proceso, la parte que se considere afectada puede hacer uso de la 
recusación pum rccmpluznrlo por otro. 

Si el órgano es incompetente objetivamente y su titular no declara In in· 
competencia, las partes pueden solicital' tal dccluración por medio de In inhibí· 
1oria o declinatoria. 

6.-EI incidente de recusución pum substituir ni funcionario judicial 
con incompetencia subjetiva, se propone ante el propio funcionario. 

La incompetencia objetivu por declinatoria se interpone unte el funciona· 
r10 que se considere competente, pum que solicite del 1·cputado incompetente, 
ia remisión de los uutos; In inhibitoria se solicita del funcionario que se cncuen· 
tra conociendo del negocio, pidiéndole se inhiba del mismo y remita los autos 
al considerado competente. 

Por último sólo nos resta anotar que en cuanto u las resoluciones de quien 
áebe dccídir respecto u la competencia subjetiva y competencia objetiva, en 
caso de controversia respecto de ellas, en ambos casos son inimpugnables. 

5.-IMPORTANCIA DE LA CAPACIDAD Y COMPETENCIA SUBJETI· 
VAS DEL JUZGADOR EN EL PROCESO CIVIL.-Tnnto la capacidad como 
la competencia subjetivas del juzgado!' revisten singular importancia dentro del 
proceso civil, en virtud de que con ellas se garantiza la existencia de una buena 
administración de justicia. 

No erraban los antiguos griegos cuando a cada profesión le asignaban un 
dios y al preguntar ul juez que cuál era el suyo, contestara que para cumplir 
con la misión tan delicícln de juzgar la conduela de sus semejantes, necesitaba 
de la inspiración y ayuda de todos los dioses, lo que quiere decir que el juzga
dor debe ser una persona con sólidos conocimientos no sólo jurídicos, sino ade
más con un amplio acervo cultural en todas las ramas de la ciencia para poder 
comprender las controversias planteadas por las partes en un proceso civil, de 
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<londe se desprende que In culidnd moral, preparación jurídica, independencia 
e imparcialidad, son requisitos sine qua non para que el juzgador cumpla ade
cuadamente con sus funciones cuando u plica una norma establecida en la ley, 
usí como cuando el ordenamiento jurídico adolece de lagunas y tienen que apli· 
curse los principios gcncrnlcs de derecho o bien crearlo en In sentencia que de
cide un litigio; por toles motivos es de suma importancia garantizar que la de
cisión jurisdiccionul sea imparciul cuando exista precepto legal uplicublc y cuan· 
do no lo haya, que su crcución sea con cslriclo apego a 1::1 justicio, siendo en 
estos casos donde se ve claramente la importancia que tiene la capacidad sub
~ctiva del juez pura una buena administración de justicia. 

Por otro lado, también es necesario reconocer Ja importancia de la com
petencia subjetiva, habida cuenta de que con clla se garantiza la resolución 
imparcial de cada proceso en concreto; en esa virtud, se ha dicho con harta 
f rccuencia que si en un momento dudo se nos diera a escoger entre un buen 
Juez y una buena ley, seguramente nos decidiríamos por el primero, ya que 
éste con su probidad sería más justo que la segunda aplicada por un funciona· 
rio que adoleciera de incompetencia subjetiva por concurrir en él alguna cir· 
lUnstancia que pudiera influir en su ánimo, impidiendo que la resolución a 
emitir fuera apegada a derecho por carecer de imparcialidad; en esa virtud, 
existe la preocupación por garantizar la buena administración de justicia esco
giendo para dcsempcfiar el oficio juris<liccional entre los profcsionistas con una 
alta calidad moral y mejor preparación jurídica, asegurando la capacidad sub
jetiva del funcionario judicial, usí como plasmando normas en los distintos or· 
<lcnamicntos jurídicos procesales, tendientes a garantizar su competencia sub
jetiva, scfialando que cuando exista alguna circunstancia (impedimento legal) 
que ponga en peligro la imparcialidad del funcionario, éste se abstenga de juz
gar el litigio wmetido a su conocimiento. 
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CAPITULO IV 

GARANTIAS DEL IUZGAOOR. 



GARANTIAS DEL IUZGADOR. 

1.-IDEAS PREVIAS.-Ya tlcsigna<lo el juzgador y !oda vez que se le 
exigen determinados requisitos de igrcso a la judicnturu como elementos indis· 
pensables para la actividad de impartir justicia, es necesario rodear al f uncio· 
nario de ciertas garantías que traigan como consecuencia hacer efectivas las 
condiciones de moralidad, independencia e imparcialidad de su actuación. 

En ruzón de Jo anterior, debemos mencionar que las garantías indispen
sables para un desempeño recto y eficiente tlcl cargo en cuestión, deben estar 
inspiradas en la obtención de fallos justos y con ello evitar que los ciudadanos 
se hagan justica por su propia mano. 

Por cuanto a su origen, las garantías del juzgador pueden ser de distinta 
naturaleza, pero siempre atendiendo aspectos de carácter funcional o econó
mico. 

Las garantías funcionales se refieren en primer lugar a la designación del 
juzgador y en segundo a la independencia del órgano jurisdiccional respecto 
de cualesquiera otro. 

Las de carácter económico son necesarias a fin de que los titulares de la 
función juzgadora tengan medios para llevar una vida decorosa que les permi· 
ta dedicarse plenamente u su actividad. 

Por cuanto al fundamento de las garantías del juzgador ya sea que se en· 
cuentrcn plasmadas en no1mas de carácter constitucional o leyes secundarias, 
wn necesarias para que en la solución de los conflictos el funcionario aplique 
los imperativos de su conciencia sin mediar coacción alguna por pm·te de nadie, 
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ya que si se coarta la libertad del juzgador porn decidir de acuerdo con la esti
mativa del caso concreto, se violan los principios f undmnentnlcs del sacerdocio 
judicial. 

2.-INDEPENDENCIA.-Ln primera garantía de que debe gozar el fun
cionario judicial, es In relativa a su independencia, misma que ha de abarcar 
iodos los aspectos desde los que se pueda enfocar y ser de todo el poder ju· 
dicial como institución, no sólo de los funcionarios consídcrudos individual
mcnie, habida cuenta de que se pretende proteger lanto al poder como n la pcrso· 
nu; por lo tanto, la garantía debe abnrcor tanto tu capacidad subjetivo en abs· 
tracto, como en concreto del juzgador, así como el funcionamiento de la activi
dad jurisdiccional. 

Montesquicu ( 1) nos dice que la independencia del poder judicinl es nc
ccsnria para lograr la líbcrlad y ni efecto anota "No hay libertad si la potestad 
de juzgar no está separada de la legislativa y de la ejecutiva. Si estuviese anexa 
a la Jcgíslntiva, scríu arbitraria In facultad de disponer de la vida y de la líber· 
tad de los ciudadanos, por cuanto el juez serla ni mismo tiempo legislador, si 
a la ejecutiva, el juez tendría la fuerza de un opresor". 

Con el pensamiento anterior se quiere significar que en la tarea de juz· 
gar se necesita la independencia del J'°dcr judicial para que exista una buena 
administración de justicia inspiradu en los postulados de la ley y la conciencia 
del juzgador y no en In intervención de los otros poderes, convirtiéndose en 
anárquica al servicio de un gobierno y no de la justicia como fin supremo de la 
¡¡ctividad de los tribunules. 

Habida cuenta que In soberanía nacional está dividida para su ejercicio en 
poder legislativo, ejecutivo y judicial y que desde los puntos de vista material, 
lormal, doctrinario y legislativo están delimitadas las funciones de cada uno de 
los poderes, es necesario otorgar al judicial plena independencia respecto del 
legislativo y ejecutivo. 

Por otro lado, es necesario aclarar que aunque hay un sector de la doctri· 
na francesa que niega In existencia del poder judicial y como consecuencia su 
independencia, entre quienes se cncucntrn Cazulcs, que lo sostuvo en la Asam· 

(1) Montcsquicu, Charles de Secondat.-EI Espíritu de las Leyes, p. 150. 
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blea Constituyente de 1789 y posteriormente Ducrocq (2) al nnotar "El cspf· 
ritu sólo puede concebir dos poderes, el que crea la ley y el que hace que se 
ejecute, de modo que no hay lugar pnrn un tercer poder ni Indo de los dos pri
meros"; Bcrthélcmy (3) dice "Hacer las leyes, hacerlas ejecutar, me pnrcccn 
dos términos entre los cuulcs no queda lugnr ... ". En nuestro país udoptó este 
mismo criterio Emilio Rabasn en su obrn Ln Constitución y la Dk:tudurn, ar· 
guyendo que el judicial no cm un verdadero poder por no reunir lus cnractc
ríst.icas de Jos otros dos, tales como f alln de iniciativa, unidn<l y autoridad ge· 
ncrnl; sin embargo, no debemos desorientarnos poi· los argumentos esgrimidos, 
porque el judicial sí es un vcnlndero poder con carnctcrísticas propius y con 
f acuitad es decisorias inclurn pnra revisar tanto un acto legislativo por nntono· 
masin como es la ley, como un ejecutivo, en \'Írtml de que en nuestro país 
d poder judicial es garante de la Constitución Política a través cJcl juicio de 
amparo. 

Por las razones anotadas, considcrnmos que no hay justificación para que 
los otros poderes intervengan en el nombrnmiento de juzgadores, poniéndolos 
en forma individual y como institución, en estado de subordinación y dcpen· 
dencia por temor a perder el cargo; por lo cual reiteramos nuestra posición en 
el sentido de que lu indcpcnclcncia del poder judicial seu desde el momento de 
hacer el nombramiento de sus litulars para que el puesto lo ocupen las personas 
más aptas que lleguen u él por méritos propios y mediante un concurso de se· 
lección para su ingreso a través de la carrera juclicinl que es indispensnb\c im· 
plantarse en los términos anotados. 

Dcvis Echandia ( 4) nos dice que para llegar u una recia uplicución de la ley 
es necesario que los funcionarios judiciales puedan obrar libremente en la u pre· 
ciación del derecho que asista a alguno de los litigantes, sin mús obtsáculos que 
guiarse por la equidad, y que " ... nuda es más oprobioso ni perjudicial para los 
gobernados que la existencia de jueces políticos. . . al servicio de los gobernan· 
tes y partidos", por lo tanto, otro mpecto de lu independencia consiste en que el 
juzgador no se encuentre coaccionudo en forma alguna por los otros poderes, 
personas o corporaciones que pretendan desviar la rectitud y buena fe con que 
debe actuar al resolver un litigio yn que considcrumos que debe ser soberano en 

(2) Ducrocq, diodo por Pedro Lnmpué.-LD Noción del Acto Jurisdiccional, p. ll. 
(3) Berthélemy, H., citado por Gabino Frugn.-Dcrccho A<lministrnlivo, p. 48. 
(4) Devis Echandla, Hcrnundo.-Op. cit. T. i ., pp. 104-!05. 
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In función juzgadora y sin estar influenciado por nadie en perjuicio de quien 
tenga derecho n la protección de sus intereses en conflicto. 

Por último, se hace necesaria In independencia de los funcionnrios judicia· 
les para evitar que los poderes legislativo y ejecutivo intervengan en lns desti· 
luciones de los juzgadores, ya que éstos deben actuar sin temor ni presiones y 
las remociones deben ser linicamcnte cuando haya pruebas suficientes del abuso 
de facultades otorgodus al huccr los nombrmnícnlos, en cuya virtud es conve· 
nicmc que ul establecerse la cnrrcra judicial, se introduzcan en su reglamenta· 
ción un capítulo relativo ni procedimic1110 pnru la destitución del funcionario 
judicial por notoria mala conduela en su actunción f uncionnl, con lo cual que· 
darán salvaguardados los intereses de la sociedad por garantizarse que el juz· 
gndor yo no actmmí por temor, sino inspirado en el bien supremo de la justicia 
y dar seguridad a los relaciones de los purticulurcs emitiendo sentencias impar· 
cialcs. 

La independencia íntegra del poder judiciul es una garant!a imprescindible 
para que el derecho se otorgue a quien le corresponde. Brcmauntz (5) nos dice 
al respecto "Cabe recordar la digna y valiente actitud de los altos Funciona· 
iíos Judiciales de Florencia, cuando en defensa ele su soberanía, declararon al 
pueblo 'Sepa toda la Nación que la Magistratura no puede cumplir con su de· 
bcr porque lo impide el Gobierno' ". 

3.-PERMANENCIA EN EL CARGO.-Para lograr una mejor adminis· 
1ración de justicio debe garantizurse ul funcionario su permanencia en el cargo, 
en cuyo caso es necesaria la inamovilidad entendida no como In simple conti· 
n'!idad indefinida, sino como garantía para que el juzgador no pueda ser de· 
puesto arbitrariamente en cualquier momento. 

El maestro de Pino (6) define a la inamovilidad como " ... el derecho que 
tienen los jueces y magistrados de no set· dcstituídos, suspendidos, trasladados 
ni jubilados, sino por causa lcgítimu, previamente cstublecida y con la garantía 
de audiencia personal del intcrcsudo". 

(5) Brcmountz, Alberto.-Op. cit. p. 66. 
(6) Pina, Rafael De y José Castillo Lnrrnñaga.-lnstitucioncs de Derecho Procesal Civil, 

p. 101. 
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Ln doctrina sigue un criterio único, yn que nlgunos uutorcs sostienen la ina· 
movilidad y otros la amovilidad; u la primera también se le llama inamovilidad 
permanente y consiste en que unn vez nombrndo el juzgudor, como anota Pn
llares (7). " ... durn en sus funciones micnlrns no hnyn causa justificada que 
\;xija su rcliro o cuando ha llegudo a determinada edad que se supone ya no es 
apto para ejercer lu magistratura··. A la segunda se h.: denomina inamovilidad 
temporal y consiste en Ja permanencia en el cargo hastn cumplirse el término 
l)al'a el cuul fueron nombrados y observen buena conducta. 

Nosotros nos adherimos u la corriente que defiende la inamovilidad, por· 
que con ella se ascguru lu independencia del poder judicial, ya que la cxp1.:
denciu y uutoridnd de los jueces cstü npoyudu en la cerleza de ocupar el cnrgo 
mientras cumpla con sus funciones, con lo qm.! se hucen efectivos los requisitos 
de imparticiludad, rectitud y responsubilidud, teniendo incentivos para mejorar 
~u actuación y aspirar u un cargo superior por méritos lognidos. 

Habida cuenta de que éxish.:n dos corrientes, se hun hecho diversus críticas 
para umbos sectores, entre las cuulcs 5intctizmnos las siguientes en pro de la 
inamovilidad judicial. 

1.-Da lugar al establecimiento de la carrera judicial. 

2.-Truc como consecuencia lu idcpcndcncin de los f uncionnrios judicia
les que les permite actuar con ab~oluta libertad de criterio e impurciulidnd con 
ausencia de temor a perder el puesto. 

3.-lmpicle la contracción de compromiso político entre el funcionario ju
dicial y quien hizo Ju designación, así como uccptar consignas o recomendacio
nes de quienes pudiesen ínfluir en Ju rutifieación de sus nombrnmicntos. 

4.-Con ella se puede lograr la especialización de los jueces. 

Los argumentos en contra de la inumovilídad de los juzgadores, también 
pueden ser sintetizados de la siguiente manera: 

(7) Pallares, Eduardo.-Op. cit. p. 382. 
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1.-Si se m.loptu lu inumovilidud y se nombra n unn pcrsonn inepta, se 
pcrpetúirn las dcfícicncius con los consiguientes errores en In administrución de 
justicia. 

2.-Con ella se obliga u soportar a individuos ignorantes y morosos, sólo 
porque su conducln es buena. 

3.-Lu inamovilidad no vu de ucucrdo con In forma de gobierno de régi· 
men presidencial donde los poderes deben cambiar c11da determinado tiempo. 

4.-Lu inamovilidad se vuelve un privilegio en beneficio propio de los 
.iucces, sin dar cabida u nuevos elementos. 

Los argumentos esgrimidos en contrn de la inamovilidad, si bien son cier
tos, carecen de base firme toda vez que lu ignoranciu, morosidad, provecho 
personal del cargo y vcnulidud, también se pueden dar en la amovilidad, por 
no ser vicios o consecuencia exclusiva de la corriente que sostenemos; por otro 
lado, la buena administración de justicia cstú mús expuesta con lu amovilidad 
judicial. 

Además, si Ju ignomncin, venalidad y mornsidnd dan lugar n sentencias 
injuslns, son prueba de ineptitud para el reemplazo del funcionario, cosa difícil 
de presentarse si se implanta lu carrera judicial. 

Respecto u México, Jacinto Pallares (8) anota que durnntc In dominación 
española (l 786), época en que se publicaron !ns Ordenanzas de Intendentes, 
no existía la inumovilidnd judicial y que en el fucro común, los alcaldes ordina
rios y concgidores eran nombrados anualmente y Jos oidores por un período de 
cuatro a cinco años. 

Lucio Cabrera (9) y llrcmauntz ( 10) apuntan que en el Derecho Consti
tucionul Mexicano, en los fueros f cdcrnl y local del Distrito Fcdernl, ha pre· 
dominado la corriente en pro de la inamovilidad de los funcionarios judiciales, 
implantada en los siguientes ordenamientos: 

(8) Pallares, Jacinto.-Op. cit. p. 29. 
t 9 > Cab:cra, Lucio.-Op. cit. pp. 103·104. 
{IO) Brcmanutz, Albcrto.-Op. cit. pp. 87·88·89. 



En la Constitución Federal de 1824 se adoptó por primera vez en la vida 
independiente de México la inamovilidad del Poder Judicial Federal, ni dispo· 
n.::r el artículo 126 "Los individuos que compongnn 111 Suprema Corte de ;usti
da serán perpetuos en este destino, y sólo podrán ser removidos con arreglo a 
las leyes". 

Las Siete Bases Constitucionales de 1836 en la Ley V, artículos 3 l y 32 
y el Acta de Reformas de 1847 refiriéndose al Poder Judicial Federal, decían 
l,Ue los miembros de lu Suprema Corte de Justiciu, magistrados y jueces fueran 
pe:petuos sin poder ser removidos sino por causas legalmente probadas y sen· 
ten ciadas. 

La Constitución Política de 1917 estableció que a partir del año de 1923, 
los ministros de la Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito 
\artículo 94); los magistrados y jueces del fuero común del Distrito Federal 
lartículo 73 fracción VI), sólo podrán ser removidos cuando observen maía 
conducta y previo juicio de responsabilidad respectivo. 

La inamovilidad judicial implantada en la Constitución Política de los 
Bstadcs Unidos Mexicanos vigente, ha sufrido las modiíicacíoncs a que ense· 
guida nos referiremos: 

l'or decreto de 17 de agosto de 1928, publicado en el Diario Oficial del 
dm 20 del mismo mes y año, sin modificarse el texto relativo a Ju inamovilidad 
judicial establecida en los artículos 7 3 fracción V l base 4a. y 94 Constitueio; 
11aJec:. se instituyó la amovilidad (11) tanto para el Poder Judicial Federal, como 
para el del fu ero común del Distrito Federal y Territorios. 

Por decreto de 14 de diciembre de 1934, publicado en el Diaro Oficial del 
día 15 del mismo mes y afio, se subsanó Ja omisión ele! decreto rcf crido en el 

(11) Artículo 2o. 1rnnsi1orio "Los uctualcs ministros de Ja Suprema Corte de Justicia de 
la Nación quedarán sujetos a In rutificución que sus nombramientos ... " "Los actua· 
les magistrados del Tribunul Superior de Justiciu del Distrito Federal y de los Te· 
rritorios, quedurán sujetos u la rutiflcución de sus nombramientos .•. ". 
Artículo lo. transitorio "Los actuales magistrados de Circuito y jueces de Distrito que: 
darán sujetos a la ratificación que de sus nombramientos haga la Suprema Corte .. ·"~ 
Artículo 4o. transitorio "Los 11ctunles jueces del orden común del Distrito Federal y 
Territorios, quedarán sujetos a la ratificación que de sus nombramientos haga el 
Tribunal Superior ... ". 
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párrafo inmediato anterior, modifici~ndosc el lcxto de los artículos 73 fracción 
VI base 41.1. y 94 Constitucionales ( 12). con lo que se suprimió dcfintivamcntc 
la inumovilidad judicial tanto pnrn el íucro fedcrul, como el común del Distri
to Fcdcrnl y Territo1'ios. 

Posteriormente el decreto de 28 de diciembre de 1943 publicado en el Dia-
1 io Oficial del día 21 de septiembre de 1944 reformó los m·tículos 73 fracción 
VI base 4n. y 94 Constitucionales, suprimiéndose el período Je seis aíios para 
ocupar los dislinlos l'argos de juzgador a que dichos artículos se refieren y se 
reimphmtó (13) la inmnovilidud de los funcionarios judiciales de los fueros 
lcderal y común del Dis1rito Federo! y Territorios. 

Por último tenemos In situación actual en que por decreto 30 de diciembre 
de 1950, publicado en el Diario Oficial del día 19 de febrero tic 1951, se con
finnó In inamovilidad de los ministros de la Suprema Corte de Justicia; en 
cuanto a los magistrados de Circ:uito y jueces de Distrito, su inamovilidad que
dó sujeta a reelección o promoción a grados superiores y se suprimió para el 
Poder Judicial del Distrito y Territorios Federales. 

3.-GARANTIAS ECONOMICAS Y SOCJALES.--Para que la ndminis· 
tn:ción de justicia sea imparcial, es necesario que los juzg:1dores perciban sucl· 
dos decorosos que compensen la responsabilidad y dedicación a tan noble ta
rea, lo cual es una necesidad p¡¡ra que el f uncionnrio nct(1c con dcligcnciu en el 
despacho de los negocios ya que se le impide ejercer cualquier otra uctividad re· 
muneruda o que lo constituya en cstudo de dependencia económica o moral con 
alguna corporación o pcrsonu purticulnr. 

Si ul funcionario judicial se le asigna un sueldo remunerador de acucrd~ 

u su investidura y que haga posible el disfrute de una vida digna, traerá como 
consecuencia que personas capaces se interesen en ingresar a la judicatura y 
será aliciente para conservar a los buenos elementos que se encuentren en ella 
impidiendo su deserción. 

(12) Arl!culo 73 frncción VI base 4u., último párrafo "Los Magistrudos y los jueces a 
que se refiere esta base, durarán en sus encargos seis años ... ". 
Artículo 94 " ... Los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de Circuito y 
los jueces de Distrito, durarán en su encargo seis ni\os .•. " 

(13) Articulo 2o. transitorio "La Suprema Corle y el Tribunnl Superior de Justicia del 
Distrito y Territorios Federales, hurlm respectivamente las designncíoncs de los fun· 
cionnrios inamovibles a que se refiere esta ley ... ". 
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' 
" 

Cabe recordar Jo anotado por el licenciado Mario Rojos Avcndaño (14) 
"Y a propósito del clumor contrn In inmoralidad en el ambiente judicial ... uno 
de aquellos jueces ele las 'cuatro esquinas', vuelto u lilignntc conmcntubn con 
airadas voces lu inmorulidn<l existente en los tribunales. . . y expresaba con 
indignación ·¡Lo que uhorn sucede es insólito, insoportable, pues aún cuando 
es cierto que nosotros en otros tiempos nos vendíamos u una de las parles, ni· 
gunos jueces de hoy se venden u las dos purtcs contendientes y esto sí es inmo· 
tal!' ... ". A fin tic cviwr situucioncs como la de este comentario, es necesario 
que a los f uncionurios judiciales se les otorguen sueldos decorosos para impe· 
dir que la aplicación de la ley i.;c haga en favor del mejor postor, toda vez que 
el juzgador no tendrá necesidad de recurrir ul cohecho como medio para nlle· 
garse elementos que le pcrmitnn vivir con cicrtu comodidad. 

Además debemos tomar en considernción que el aspecto económico de los 
juzgadores es elemento esencial parn huccr cf cctivus lns garantías de indcpen· 
dcncia e inamovilidncl con el consiguienle mejormnicnto de lu administración 
de justicia. 

En cuanto a las garonlíus sodnlcs, tienen ccm.:., ; .::,;lidt1d que el funcio· 
nario en un momento dado goce de medios cconómk:os o prestaciones de otro 
especie para hacer frente u necesidades imprevistos, en cuyo caso el maestro 
Gómcz Larn (15) anota que "Las prestaciones sociales consisten en el derecho 
al servicio médico, a los préstamos a corto plazo y u los préstamos a largo 
plazo para resolver problemas lrnbitacionaks, el derecho a la jubilación por 
vejez o recibir una pensión también por cnf ermedad o incapacidades de tipo 
permanente". 

Siguiendo el pensmnietnto del autor en cita, nos adherimos a su idea en 
el sentido de que con una reglamentación que guramicc y permita obtener con 
facilidad las prestaciones referidas, el funcionario no sentirú la angustia de 
verse desamparado cuando le ocurra ulgunn situación aflictiva como son las en· 
fermcdades de él o su familia o ccsnntía del cargo por llegar a la edad límite 
que para su desempeño señala la Ley, con lo cual, ncccsnriamcnte hará posi· 
ble "el desempeño de su dclicudu función, con independencia y dignidad". 

(14) Rojuo Avcndni\o, Murio.-"Lu Ju~tidn en México" (Crimina!iu, No. 12). p. 762. 
05) Gómez Larn, Cipriano.-Op. cit. p. 18'.S. 
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CAPl'fULO V 

DE LOS IMPEDIMENTOS 



DE LOS IMPEDIMENTOS 

1.-CONCEPTO DE IMPEDIMENTOS.-Purn no huccr dudosa lu impar· 
cinlidad del juzgador. que como dice Culamundrci (l) "es In resultante psico-
16gicu de dos parcialidudcs que se acometen", se ha estublecido en 111 ley un ca 
ttílogo de hechos o circunstancias que cuando concurren en un caso concreto, 
obstaculizan una decisión imparcial por pnrtc del f uncionurio, quien se en
cuentra impedido pura conocer <le él por tener incup:icidml subjetiva en con
creto, misma que cstú cuns1i1uídu por su sittrnción de parcialidad en el ejerci
cio de sus funciones, en cuya vir1ud podemos decir que impedimento es una 
c:rcunstancia que hace presumir influencia en el ánimo del juzgador pnrn im · 
pedir su nclunción imparcial en la decisión de un juicio dctenninndo. 

El maestro Ignacio Medina (2) nos dice que "El titular del órgano 1ur1s
diccionol competente (subjetivamente) paru el conocimiento de un pleito de· 
terminado, debe hallarse en una situación personal que lo coloque frente a las 
partes y frente a la materia propia del juicio, en condiciones de poder proceder 
con serenidad y desinterés"; csu situación especial en que se encuentra el fun· 
cionario, constituye la idoneidad de la ¡wrsona del juzgador, en cuyo caso de
be reunir determinadas cualidades y haber un sistemu de nombramiento de los 
jueces (carrera judicial) que garantice una decisión sin influencias que lo ex
pongan a torcer In rectitud de su conducta. 

(1) Calom:mdrci, Picro.-Elogio de los Juccs Escrito por un Abogado, p. 34. 

(2) Medina Urna, lgnncio.-Exprcsudo en los cátedras del Primer Curso de Derecho 
Procesal Civil que impartió en la Fncuhad de Derecho de In Universidad Nacional 
Autónoma de México, en el año de 1963. 
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2.-SURGIMIENTO DE LOS IMPEDIMENTOS.-Ver el momento en 
que surge los impedimentos es trascendente para cstublecer la incnpacidnd sub
jetiva en concreto del juzgador, ol'iginuda antes o dcspnés de iniciado un pro· 
ceso, en cuyo primer cuso, corno anotn Alcal(l Zumorn (3), nos encontrmnos 
frente n Ju fíguru del iudcx inhnbilis porque desde ese momento existe la inha· 
bilidad, vcbi grntíu cuando el funcionario tiene purcntcsco con alguna de las 
partes; tnmbi~n el impedimento puede hacer su upnricíón por causas superve
nientes de rnspccha, cncontrúndonos con un iuckx suspcctus, vcrbi grntia cuan· 
do el juzgador, su cónyuge o hijos, huyan m.Jmitido dÍldivus de alguna de las 
partes. 

El maestro Pallares {4) al rdcrirsc n lns figuras del judex inhnbilis y judc:< 
suspcctus, los hace consistir respectivamente en causa~ de incapacidad pnra dc
scmpefiur funciones judiciales, vcrbi grutí¡¡ ser wrdo-mudo, e incupucidad (del 
juzgador) pum conocer de un negocio determinm.lo por cvislir impdimcnto le
gal para ello. 

Por nuestro parte, nos adherimos al pcnsumicnto de Alc<1lá Zmnorn, ha· 
bidn cuenta que no se puede hablar de iudex inhubilis en una persona que ni 
siquiera puede ser juez, pero sí de un juez que w enct:l!ntrn inhabilitado pura 
ejercer sus funciones por existir una causa nuturnl que k impide su ejercicio. 

Respecto del iudcx suspcctus, ~¡ bien es cierto que aparee~ cuando hay 
rnspcchu de parcialidad, consideramos ~:dccuado referirlo únicnmcntc u los ca
~os de sospecha inputnblc a la conducta dd juzgador, por cuyo razonmnicnto 
wmbién nos adherimos al punto de vbw del muestro Alculá Znmorn. 

Por último hacemos notar que en los casos de iudcx inhabilis y iudex sus· 
pectus, Ja incapacidad es personal por concurrir circunstuncias subjetivas que 
impiden una octuación impurcial que no debe conf undírsc con la incapacidad 
orgánica que existe cuando se curccc de competencia objetiva. 

3.-CLASIFICAClON DE LOS JrvlPEDIMENTOS.-Sicndo múltiples y 
variadas las causas de impedimento, algunos autores como Prieto Castro (5). 

(3) Alcolá Zamora y Casiíllo, Níccto.-Panoruma del Derecho Mcxicnno, Síntesis del 
Derecho Procesal, p. 45. 

(4) Pallares, Eduardo.-Op. cit. pp. 430-431. 
(5) Prieto Caslro, Lconardo.-Dcrecho Procesal Civil, p. 106. 
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Dcvis Echnndin (6), ctcétcru, lns ngrupnn en cuntro motivos que son: afecto, 
interés, animadversión y umor propio del funcionario: sin embargo, por nuestra 
parte consideramos otrns causas como son lu dif erenciu de credos políticos, gra· 
titud, etcétera y a su vez haccnms la siguiente clnsificnción: 

a) .-De curáclcr político. 

b) .-De naturaleza cconómicn. 

e) .-Por influencia Íllmiliar o amistosa. 

d) .-Voluntarias e involuntarias. 

Ln clnsificución que anotamos tienen poi' finnlidn<l determinar si el impc· 
dimcnto es inocente y sin culpa de los jueces o bien culpable, lo que true como 
consccucncia las figuras de iudex inhabílis en d primer cuso y iu<lex suspcetu:i 
en el segundo. 

a) .-DE CARACTER POLITICO.-Estos impcclimcnlos existen cuando 
no está plenamente garantizada la independcnciu del poder judicial, porque los 
juzgadores tienen compromisos o se ven presionados por los miembros de los 
poderes lcgislntivo y ejecutivo para desviar su rectitud de actuación, con lo 
que nuevamente se confirma Ju necesidad de adoptar un sist..:ma de nombra· 
miento y promoción de los jueces (carrera judicial) que les permita uctuni· sin 
temor a perder el cargo o no ocupar un puesto superior si no halaga a quien 
puede pedir su destitución en el primer caso o ayudarlo en el segundo. 

b).-DE NATURALEZA ECONOMICA.-Las causas de impedimento 
por motivos económicos aparecen con frecuencia cuando los funcionarios ju· 
diciales no están bien remuncrodos y por ciertas circunstancias se ven obliga· 
dos a recurrir al cohecho para allegarse metlios qu(! les permitan vivir con cicr· 
ta comodidad o satisfacer algunas necesidades imprcvistus. Empero, en la ma· 
yoríu <le los casos d impedimento aparece porque el juzgador no reúne el re· 
quisito de moralidad que es necesario pum que pueda cumplir satisfactoria· 
mente con sus funciones, por lo que con frccucnciu se abusa del cargo en cues
tión, para utilizarlo en su beneficio personal. 

(6) Dcvis Echondfo, Hcrnondo.-Op. cit. T. 11., p. 343. 
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e) .-POR INFLUENCIA FAMILIAR O AMISTOSA.-Cuando el funcio· 
nnrio judicial se encuentra frente u un negocio en que interviene algún fami· 
liar o amigo suyo, es evidente que hnyn sospecha <le parcinlidad pnru favore· 
cerios, en cuyo coso se le impide conocer de ese juicio en particular para evitar 
\'crlc en el dilcmn de vencer sus pnsiones o sacrificar sus intereses pc1'SOnales, 
de sus parientes o amigos, en el dcsempefio de sus funciones. 

d) .-VOLUNTARIOS E INVOLUNTARIOS.-Existe un impedimento vo
luntario cuando aparece independientemente de la voluntad del funcionario, 
vcrbi gratia si llevan a su conocimiento un negocio en que interviene como par· 
te su arrcndndor o arrendatario, impidiéndole su conocimiento para que su im· 
parcialidad no se vea amenazada. Los impedimentos voluntnrios siempre apare· 
ccn con In figura del iudcx suspcctus, porque constituyen elementos que por 
voluntad del juzgador hacen presumir su mal u fe, como cuando ha recibido dá
divas o manifestando su odio o simpatía por alguna de lus partes. 

En todos los casos de impedimento el juez tien el derecho a dejar de cum 
plir con sus funciones en ese caso particular y existe a lu vez la obligación dt': 
abstenerse del conocimiento del negocio en que apo1·czcun causas que pongan 
en peligro su imparcialidad. 

4.-ANALISIS Y CRITICAS DEL REGIMEN MEXICANO SOBRE IM· 
PEDlMENTOS.-En el Derecho positivo mexicano vigente, tanto en el ámb1· 
to federal (artículo l9 del Código Federnl de Procedimientos Civiles), como 
en el local del Distrito Federal (artículo 170 del Código de Procedimientos Ci· 
viles pal'll el Distrito Federal) las causas de impedimento son análogas, por lo 
4ue analizaremos las contenidas en el citado artículo J 70, haciendo la aclara 
ción de que por disposición expresa del artículo 41 del ordenamiento primera
mente citado, lo dispuesto en el artículo 39, es aplicable también a los secre
tarios y ministros ejecutores (actuarios). Además, Ja enumeración casuista de 
Jos impedimentos contenida en ambos cuerpos legales, es y debe entenderse 
como cnunciativu y no en forma limilotivu. 

La lcgislcción positiva mexicana vigente, en cuanto u impedimentos sigue 
la corriente doctrinaria que los agrupa en cuatro motivos (afecto, interés, ani .. 
madversión y amor propio del funcionaifo). 

Dentro del primer grupo, se encuentran los impedimentos anotados en las 
fracciones lll, IV, VI. VII, VIII y XIII, que se refieren a las delaciones de 
amistad, afecto o amor que medirm entre el juzgndor, su esposa, hijos, parien· 
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tes consanguíneos en línea 1·cc1u sin limitación de grndos, colntcrnlcs dentro del 
cuarto grudo o afines dentro del segundo, con alguna de las partes, su abogado 
e procurador. 

En el segundo grupo quedan comprcnclidos los impedimentos rclacionndos 
en los fracciones l. 1 [. V y XV, rclotivos al interés que en el negocio pueda te
ner el juzgador o sus parientes sciinlados en el párrufo inmediato anterior. 

El interés como cnuso de impedimento paro que un juzgador conozca de 
<lctcrminado juicio, debe entenderse como cunlquier clase de interés, ya i:ca 
1·conómico. moral, político, ctcéteru, que pueda afcctm su imparcialidad, y no 
como lo cnlíendc lu Suprema Corte de Ju~tkia de la Nución (7) al decir "El 
interés de los jueces que como c;rn$n de impcdimcn10 n:em:ionu la ley para el 
conocimiento de un litigio, se refiere u que los mismos obtengan algún prove
cho en Ja materia del litigio. o sea nl¡.;una participociún de los asuntos contro
vertidos en el sentido de sacar interés económico cn el negocio". 

La intcrprernción de nuestro Múximo Tribunal. es restringida y no está d1! 

acuerdo a Ju realidad, habida cucntu de que no sólo d interés económico puede 
mover el (mimo del juzgador paru fallar un m:g¡,,cio e;¡ fnvor de determinada 
parte. A mayor ubundamiento, puede el juez tener int..:rés económico en un 
asunto, sin que af cctc su imparcialidad, vcrbi gratio cu:rndo es accionista de 
la empresa Teléfonos de México, S. A., por lrnber adquirido acciones <le la 
mismo como requisito pnrn gozar del Sl!rvicio y en un momento ciado conoce 
<le un juicio en que sea pnrte esa empresa, en cuyo cuso no consideramos que 
1culmeme exista el impedimento por intl!rés directo o indirecto en el negocio, 
por ser este íntrnsccndcntc. 

Al tercer grupo pertenecen los impedimentos señalados en lus fracciones 
XI, XII y XJV, que se refieren a todus aquellas relaciones que puedan implicar 
unamdvcrsión entn! el funcionario o ~us puricntc~ con ulguna de lus partes. 

La animadversión como causa de impedimento, ha de entenderse como 
1oda manifestación <le enemistad capuz de influir en el ánimo del juzgador 
para impedirle actuar con imparcialidad, y no como lu interpreta la Suprema 
Corte de Justicia de Ju Nación (8) cuando dice "El artículo 66 de lu Ley de 

(7) Semanario ludiciul de lu Fcdcrnción, T. XLVI, p. 4281. 
(8) Scmunurio Judicial de Ju Federación, Apéndice al Tomo XCVIII, p. 883. 
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Ampnl'O, en su f rncción VI, debe interpretarse en el sentido de que lu enernis· 
tud manifiesta n que se refiere como causal de excusa para conocer de los jui· 
cios de amparo, no es el scntimknw de enemi:-;tucJ ocasionnl o pusujero que 
pudiera provocar en el ánimo del juzgador, las pula!m1:i o c~critos m{is o menos 
úÍ cnSÍ\'os qw: se k <lirijun. con motivo de Jos asuntos de su conocimiento, ni 
lus frases müs o nwno~ injuriosas que pudieran con:itituii' un simple urdid para 
CXc!Uirlo de C~C e<.lllúCÍlllÍClllO, posiblemente en rerjuidü de las Otras parles y 
con menoscabo de lu pronta fülministración de jmtii..:ía: ... ". 

El criterio dl: la Suprema Corli: Je ] U!>tkia. no~ llcvu u concluir que la 
uninrndvcrsión cuusnl de impedimento para conocer uc llll determinado juicio, 
ha de ser un sentimiento iwci<lo con untcrioriduu n la 1\:ladón procesal; sin 
embargo, en ocasiones también puede uparcccr con mutivo lk los ••escritos 
m:ís o menos ínjuriorn:;", por herir scnlimicntu~ arraigados en el 6nimo del juz· 
i:;odor. provocando su parcialidad, ::ün cuauJo la cm:111ist11J no sea m:mific:.aa 
por ocultarla el funcionario hasta el momento di: dictur sentencia. 

En el cuarto grupo qucJ:m comprendidos los impedimento:; u que se n!· 
iforcn las fniccioncs IX y X. rclu1ivo~ al mnor pro¡:iu ..'.d juzgador por hnbcr 
::.ido procurador, perito, testigo, juez, 1írbitro o asc~•ur del u:;unto de que se trn· 
tu, en cuyos caso~ se justifica el impcdimi:nto poryuc ::u m:tuaciú1t cst11rín pre· 
juzgando del 11cgocio al ddcntlcr t-us nrgumcnlos c~grimidos cumo procurado1, 
perito, ctcétern. 

Habiendo c~ludiudo Jos impedimentos pnru la 1nr¡lcrin civil en los ámbi· 
ws federal y local del Distrito Federal. ahora lo haremos en relación con el 
juicio de amparo por prcscntor algunas diferencias con los ordenamientos le· 
gales anulizudos. 

El artículo 66 Je la Ley de Amparo, co111icnc en forma limitativa, las 
causas por In:; qllc ios Ministros <le In Suprema Corte de J usticiu, Magistrndos 
<le Circuito, jueces <le Distrito y autoridades de orden común, se encuentran 
impedidos parn conocer del juicio de amparo. 

Este ordenamiento tnmbién sigue lu corriente doctrinaria que agrupa los 
impedimentos en cuatro motivos, quedando clasificado el contenido del citudo 
artículo 66, de la siguiente manera: 
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Aíccto.-Frncciones 1 y VI, que se. refieren n que el juzgador tenga parcn
tczco sanguíneo en línea recta sin limitación de grado, en la colatcrul dentro 
del cuarto grndo, por nfinidnd dt:ntro del segundo grado o nmistnd estrecha con 
alguna ck lus partes, sus abogados o reprcst:ntanlcs. 

lnterés.-Frncción 11. sólo cunndo lo huya personalmente en el asunto 
que haya motivudo el :icto reclamado. 

Animudvcrsión.-Frncciones V y V l. si tuviesen JUICIO de umparo pen
diente semejante al de que se trato en que figuren como partes o tuviesen une· 
mistad manifiesta con alguna de las partes, sus abogados o representantes. 

Amor propio.-Fracc:iones 111 y 1 V. que se refieren u que el juzgador ha
ya sido abogado o apoderado de alguna e.le lus partes en el mismo juicio de 
amparo, hubiese tenido con anterioridad el carácter <.h.: autoridad responsable 
en el juicio de amparo o hubiese uconscjado como 11sc:;or la resolución rc
ciumadu. 
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CAPITULO Vl 

LA EXClJSA 



CAPITULO VI 

LA EXCUSA 



LA EXCUSA 

1.-CONCEPTO.-Para garantizar lu cmpnrcialidad del juzgador, tanta 
la doctrina como lus distintas lcgislucioncs del mundo, han tratado de encon· 
trar la forma más idóncu pura que el funcionurio judicial sea realmente un ter 
cero ajeno a los intereses en conflicto llcvudos u su conocimiento u t1·avés del 
ejercicio de la acción; osr vcmo~ que en primer lugar y u fin de garantizar la 
capacidad subjetiva en abstracto, se hílll estudiado y adoptado diversos medios 
o sistemas para llevar a In judicuturn u pcrsonus capaces técnica y moralmente. 
en cuyo caso, estamos convencidos dc los beneficios que reporta la implanta· 
ción de Ja carrera judicial. 

Por otro ludo, se ha tratado de asegurar la capacidad subjetiva en concre· 
to del juzgador, a través de las garuntfos necesarias pum una buena administra· 
ción de justicia, tales como independencia, inamovilidud, garnntius económicas 
y sociales y plasmando en los ordenamientos jurídicos procesales, catálogos más 
o menos similares de causas por las que el funcionario se cncuentrn impedido 
para conocer de un juicio determinado. 

Sin embargo y aunque todus las garnntías anotadas contribuyen a mejorar 
Ja actuación judicial, considcnimos que tamo la excusa como la recusación, son 
por excelencia las garantías de que gozan tunto el juzgador como las partes 
para ascgurnr una resolución inspirada únicumente en la recta consideración de 
t.in caso concreto sujeto a la decisión del órgano jurisdiccional. 

El maestro J'vfedina ( 1) nos dice que "lu excusa es el alejamiento del 

( J) Medina Lima, lgnacio.-Expresudo en las cúte<lrus del Primer Cur~o de Derecho 
Procesal Civil que impartió en la Facultad de Derecho de In Universidad Nncionnl 
Autónoma de México, en el oño de 1963, 
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proceso por dctcrminución del magistraJo" y que csn m:inifcstución por pa1·tc del 
funcionnrio, es lo que In distingue y curactcrizn del impedimento y la recusa· 
d6n. 

Por nuestra parte, consideramos que Ja excusa es una institución procesal 
por virtud de la cuul el juzguJc_.r se abstiene tlcl conucimicnto de un negocio, 
cuando exista alguna cuusu de impedimento que pucdn violnr ~u imparciali<lnd. 

Los elementos de nuestra definición son: 

Se lrntu de unu in~titución procesal tendiente a garantizar la imparcialidad 
del juzgnuor y el d!.!surrullo normal del proecw. 

La cxcusu entrnfiu un uc!o de voluntad dol titulnr del órgano juriscliccntc. 

Por último y toda vez que MI procedencia cstii sujcta a la existencia de un 
impedimento, siempre debe fundarse en la causa que la provoca y no procede 
en los mismos casos de improcedencia de Ja recusación por ~cr requisito de 
migcn de ésta, es decir. que no debe existir la excusa sin expresión de causu 
habida cuenta de que con dla se ubriríu el cum!no para usarla como medio pa
ra dejar de tonocer de asuntos complicados, ~ubre t\Juu cuando el juez es in· 
dolcnte, lo mismo que lmnpoco dcb1: exblir la n.:cu~a.::ún sin eausu, de cuyo 
estudio nos ocuparemos posteriormente. 

2.-NATURALEZA DE LA EXCUSA.-Lu excusa es una institución su1 
g..!ncris que cntrniía un doble u~pccto, o sea que por un lado Ec prcs..::nta como 
obligación y por otro como un derecho que tiene el juzg¡¡dol' ¡nira abstenerse 
de ejercer sus funcionl.!s cuando medie alguna causa que lo exponga a violar Ja 
rectitud de su conducta f uncionul jurisdiccntc. 

Vista la excusa como derecho u oblig¡¡ción, la abstención siempre es un 
ucto unilntcrnl <le voluntu<l del funcionurio judicial que la diferencia del ímpc· 
dimento que es la inhibición del conocimicnlo de un negocio por mandato de 
In ley y <lt.: Ju recusación, que es por voluntad de la pllrtc ufcctadu. 

3.-SU JETOS DE LA EXCUSA.-Entrc los sujetos de lu excusa se com· 
prenden a todas aquellas pcrsonus que pueden i1H•.:rvcnir en la actividad ten· 
diente a substituir u un funcionario judicial de un proceso determinado por 
tener impedimento legal para su conocimiento. Con c~rn premisa, podemos cla· 
sificnrlos en la siguiente forma: 
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a) Sujetos que pueden solicitar Ju excusa. 

b) Sujetos que deben excusurse. 

e) Sujetos que califican Ju excusa. 

Del contenido <le las disposiciones del Código redera! de Procedimientos 
Civiles (artículo 4 7), Ley cic Amparo (artículo 70) y Código de Procedimien
tos Civiles pura el Distrito redera! (artículo 171 primer párrafo), inferimos que 
las personas que pueden solicitar In abstención de un funcionario judicial, úni
camente pueden scrlo las parles o sus representantes h:gítimos. Nosotros consi
deramos que lu ~olkitucit.'m rderida, puede hacerla cualquier persona que este 
legitimada procesnlmcnle en ese juicio concreto. 

Respecto de los sujetos que deben excusarse, en el Úlllbito f edcral y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, son "Los ministros, nwgistrados, jueces, secretarios y ministros 
•;jecutores ... ". 

En relación con el juicio de amparo, existe incongruencia entre lo dis
puesto en el primer párrafo del nrtíctilo 66 de In Ley de la materia, al disponer 
que deben excusarse cuando exista algún impedimento <li.! Jos sl.!ñalados en el 
propio precepto, " ... los ministros de Ju Suprema Corte de Justicia, los magis
trados de Jos Tribunales Colegiados de Circuito, los jueces de Distrito, (y) las 
outoridadcs del orden común que conozcan de los juicios de amparo conforme 
:il artículo 37 ... " y el urtículo 70 del propio Ordenamiento, al decir " ... y 
Jntc el juez de Distrito o la autoridad que conozca del juicio a quienes se con
~idcrc impedidos ... ", de tal manera que este último precepto da lugar a que 
pueda excusarse también un sl.!cretario o ministro ejecutor; al respecto, nos 
pronunciamos en favor del artículo 70 citado, habida cul.!nta que todos los f un
cionarios judiciales y no sólo los juzgadores considerados en stricto scnsu, de
ben actuar con imparcialidud, en cuyo caso, deben quedar incluídos los secre
tarios y ministros ejecutores. 

En cuanto al fuero común del Distrito redera!, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo primero del artículo 171 del Código de Procedimientos 
Civiles, tienen el deber de excusarse cuando ocurrn Cil ellos alguna causa de 
impedimento, "Las magistrados, jueces y secretarios ... ", disposición qtw es 
r..ongruente con la doctrina unánimemente uceptada, en el si!nlido de que los 
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funcionarios judiciales (incluyéndose n los secretarios), deben actuar con im· 
pnrcialidnd en In tramitución y decisión de los procesos llevados a su conoci· 
miento. 

En relación con los sujetos que califican la excusa propuesta por el fun
cionario que se considera legulmentc impedido para el conocimiento de un ju1-
do determinado, estimamos que In cnliíicución puede hacerse siguiendo un cri
terio pcnírquico subonlinutivo, o bien, designado n un órgano específico para 
tales efectos. 

En el Derecho positivo mexicano vigente, los distintos on.lcnumicntos que 
regulan la abstención pur impedimento, no siguen un critaio unifonnl! ul res· 
perlo, ni contienen disposiciones que determinen en forma Cjp~cffica u todos 
los órganos que deben calificar las cxcusus presentadas poi· lus suj..:tos obliga· 
dos a ella, 

El Código Federal de Procedimientos Civiles {urtículos 43 n 46) nos hact: 
mención del órgano que debe culil1car la excusa propuesto por los ministros. 
magistrados y jueces, cuando se f undc en cualquiera de las dieciséis primeras 
Jraccioncs del artículo 39 y únkumentc dispone (artícu1o 45) que si el impe
dimento se fundase en la fracción XVII de dicho r:rtkulo, resolvcrmí quien 
deba conocer de la excusa confonm: u lu Ley Orgiinica del Poder Judicial de la 
Federación, pero sólo si hubiere oposición u lu excusa propuesto por el funcio· 
nurio, de tul manera que el conocimiento y la resolución c,1 1.:s0s casos, será 
t cspccto de dicha oposición y no di.: la excusu en sí, por lo tamo, este Ordena· 
mii.:nto es omiso en cuanto u lu designación di.: quien ucbi.: conocer de la excusa, 
ya que la única disposición que contiene al respecto (artículo 44) dice " ... si 
d impedido fuese el secretario o ministro i.:jccutor, proponclní su i.:xcusu al tri· 
bunul que conozca del negocio ... ". 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de Ju Federación, sigue tamb:én un 
procedimiento de articulación jerárquico-subordinativa, como lo designa el maes· 
:ro Ivlcdina (2) y que consiste en el ccnoi:.:imicnto que de la excusa hace el ór· 
gano superior jerárquico, de esta muncru, Jos ministrus y el Presidente de la 
Suprema Corte, propondrán su excusa anti.: el Pleno de la misma, en asuntos 
de su competencia (artículo 11 fracciones VIII y IX); los ministros Ja propon-

(2) Mcdinn Limn, lgnucio.-"Lu Excuso lnfunduda" (Anuurio Jurídico, número 1, año 
1974, p. 241, publicución del lns1i11110 de lnvcstiguciones Jurl<licns <le lu UNAM). 
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drán unte In Snln correspondiente en nsuntos <le su compctencin (artículo 21); 
los mugistrudos <le los Tribunulcs Unitarios <le Circuito, en asuntos del orden 
dvil, propondnín su cxn1sn ante In Tcrccrn Snla de In Suprema Corte de lus
licin (artículo 27 fracción X); los jueces de distrito pro¡xmdrán sus excusas 
ante los Tribunales Unitarios de Circuito de su udscripciún. excepto en los jui· 
dos de amparo (artículo 36 írucción 111) y por cuanto a le~ secretarios y nli-
11istros ejecutores, esta ley es omisa, por lo tanto, con~i<lcramos nplicubk; lo 
dispuesto en d segundo prirrnfo del urtículo 44 del C6di¡p Federal de Proec· 
dimientos Civiles, debiéndose proponer la excusa ante d tribunal que conozca 
•1el neg(icío. 

En materia de WnFt1ro tmnbién se sigue un criterio jerúrquico-subordinati· 
vo para el conocimiento de lns c;.¡cusas, de manera que confonw.: ui artículo 68 
Je lu Ley ch: Amparo, la Suprema Corle dc Justicia, funciormndo en Pleno, co· 
noccrii de los impedimentos de los minbtros, en asunto~ tic la competencia del 
Pleno; La Sala concspon<liente de fu Suprema Corte ck )usticiu, de los impedí· 
memos de los minbtrns e.le la mbma y clc los nwgbtrmlos de los Tribunales 
Colegiados de Circuito; los Tribunales Colegiados de Cin:uito, de los impedi
mentos de un magistrado (urtículo 70), de los jueces de Distrito ele su udscrip· 
c1ón o autoridades dd fu ;ru comün que conot.can del amparo y, ante el juez de 
distrito o autoridm.l del f u..::ro común que conozca dd ju:do (artículo 70), de 
quienes se cunsidcrcn impedidos (secretarios y actuurim). 

Para los funcionorios <lcl fuero común <lel Dbtritu Federal, el Código de 
Pn.:;ccdimicmos Civiles en el capítulo relativo a los impedimi.:ntos y excusas 
(Título Cuurto, Capítulo 1). no <lu ninguna base pum saber quién debe calif :
.;ar las cxcurns de Jos magistrados, por Jo tnnto, debemos remitirnos a lo <lis· 
puesto en la Ley Orgánica de las Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, c;uyu rcglmnentm.:ión sigue también un criterio jerúrquico·SU· 
bordinativo de la siguiente manera: El Tribunal Superior de Justicia funcio· 
r11m<lo en Picno, calificaní lu:> excusas o impedimentos de los magistrados en 
asuntos cuya competencia sea del Pleno (nrtículo 28 f rncdón 1 V); Las Salas 
Civiles, de las cxcusus de las autoridades judiciulcs del Fuero Común del Distl'i· 
!O Federal, en arnnlos dél orden civil (artículo 45 f rncdón 11); las Salas de lo 
Famíliar (artículo 46 fracción 11), en el mismo s1:ntido que las Civiles, pero 
en asuntos d1J crmíclcr familiar. 

Habida cuenta <le que los dos últimos pn.:ccplús diados no dicen cxprc~a

mcrae u qué funcionario~; se refieren, d\!bcmus entender que es respecto de 
los nrngi~trudos y jw.:ces adscrilos u cada Snla y to;nando en considcrm:ión 

- 60 -



que las mismas autoridades que conocen de la excusa deben conocer tnm· 
bién de 111 recusación, por nnulogía estimamos que es aplicnblc a la excusa lo 
dispuesto pnrn la recusación en el nrtículo 192 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Dist1·ito Federal, en el sentido de que las recusaciones (en este 
caso las excusas) de los Secretarios del Tribunul Superior (rcctius, Secretarios 
de Jos Salns del Tribunnl ... ), de los juzgados de lo Civil y de lo Familiar J 
de los J ucces (debe decir 1 uzgados) Menores de In Paz, se substanciarán ante 
los J ucces o Sulas con quienes actúen. 

4.-EFECTO DE LA EXCUSA.-Como hemos visto, el objeto de la cxcu· 
i.a es garantizar la imparcialidml judicial; en esa virtud, los efectos que produce 
&Oll: 

En cuanto al funcionario, sustituirlo por otro en quien 110 concurrn impe· 
Jimcnto legal para el conocimiento del juicio en que se ¡>rcscntó la causa de 
inhibición. 

En cuanto al proc.'.cso, se prot:ucc Ju suspensión de su dcs::irrollo hasta en 
tanto se designe u lu persona que hn de sustituir al f unciom1rio excusado y, 

En cunnlu a las partes y materia del litigio, purn guruntizar una resolución 
en que no medien influencias que afecten un pronunt:imniento justo pot' parte 
del juzgador. 

Una vez expuesta Ja nbstención, pueden presentarse vnrias situaciones, a 
saber: 

Si la excuso es legalmente fundada, no presenta mayores problemas, pues
to que de inmediato se procederá a designar al funcionurio substituto, para que 
i,e avoque a la prosecución del proceso en cuestión; cmpcrn, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles (nrtículo 44) establece que " ... si el impedimento 
:.e encuentra comprendido en cualquiera de las dieciséis primeras fracciones 
del artículo 39, la resolución en que el juez, magímado o ministro se declare 
impedido, será irrevocable ... ". Este precepto nos llevu a considerar que real· 
mente no existe calificación del impedimento que af ccte a los funcionarios re
feridos, y únicamente la habrá respecto de los secretarios y ministros ejecutores. 

Si Ja abstención reúne el requisito de af cctución <fo parcialidad, da Jugar 
a que haya oposición de alguno de los litigantes, e fin de que sea desestimada 
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y ese propio f uncionnrio sign conociendo del usunto; sin cmbnrgo, encontramos 
incongrucncin en lo dispuesto por el nrlículo 45 del Código Fcdcrnl de Procc
Jimicntos Civiles, puesto que en el primer pí1rrnf o estnblccc que si el impedi
mento (del juez, mugistrndo o ministro) se fundase en lu fracción XVII del ar
uculo 39, sólo será irrevocable (lu resolución del funcionario que se consideni 
impedido) si se conformnren con cllu lns purtes. El tercer párraío del propio 
precepto dice: "Si In excusa de un magistrado (se refiere u los ministros, exclu
yendo u los magislrndos ele circuito y jueces de distrito) de la Suprema Corte 
de Justicia, se proccdcrú desde luego u sustituirlo en el conocimiento del nego
cio ... sin admitirse oposición de las partes". 

Por nuestra parte, considcrmnos que In sustitución n que se refiere el pá· 
rrafo trnnscrito, hace nugutorios los efectos de la resolución que estimara pro· 
..:cdente la oposición u que ulude el primer párrafo del mismo. 

En cuanto u lu legislación vigente en el Distrito Federal, el Código de Pro· 
ccdimientos Civiles establece (artículo 171 in fine) que "Cuun<lo un juez o 
magistrado se excuse sin courn legítima, cualquiera de lns partes puede acudir 
.:11 queja ni presidente del tribunal, quien encontrondo injustificada In absten· 
ción, podrn imponer un:i corrección disciplinuriu". 

No encontramos justificación parn no incluir ~n el texto trnnscrito u los 
secretarios, quienes también pueden excusarse sin justificur la causa. 

Por otro lado, al hacer uso de la queja ref eridn en el propio precepto (que 
1.0 debe confundirse o asimilarse con el recurso de queja a que se refieren los 
:1rticulos 723 a 727), no se dice si su efecto es para que el presidente del tri· 
bunal revoque o confirme la resolución de abstención por parte del funciona
rio excusado, por lo que inferimos su definitividnd y que no se obliga al ub')· 
tcncionista a seguir conociendo del asunto, por lo que sólo se Je puede (no es 
ubligatorio para el presidente) imponer una corrección disciplinaria. 

Si en la abstención no se menciona la causa de impedimento que la pro
voca, el órgimo encargado de hacer la calificación, debe desechar la excusa, 
toda vez que Ja primera parte del artículo 171 impone Ja obligación de señalar 
expresamente la causa en que se f undc, para estar en posibilidad de apreciarla 
y resolver respecto de su confirmación o revocación. 
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CAPITULO VII 

REClJSACION 



RECUSACION 

1.-CONC~PTO Y FUNDAMENTO.-Cuamlo un litigio es llevado al co
nocimiento del órgano jurisdiccionul pero el juzgudor se encuentra inhabilita
do para su decisión por existir nlgún impedimento legal pura ello, debe cxcu· 
~arsc y si no lo hace, las partes ticnl.!n derecho de solicitur su reemplazo a fin 
de que quien resuelva el wnflkto, lo hugu en formu imparcial, nparcciendo 
la institución de la recusación. 

Muchos son las definiciones que se han dudo i:ccrcn c.L: la recusación, vct·bi 
grntia, Vicente y Caravantcs ( 1) y el Conde la Cuñada (2) nos dicen que es 
un remedio preventivo cuando huy temor de que el juzgu<lor no actuurÍl con im
parcialidad. 

Cabanellas (3) anota que " ... es el acto por el cual se excepciona o re
chaza a un juez parn que entienda o conozcu de In causa, cuando se juzga que 
su imparcialidad ofrece motivos de dudas"; Mauro !\tigucl y Romero y Carlos 
de Miguel y Alonso ( 4) apuntan que "Es lu recusación, en general el derecho 
que la Ley concede u un litigante J>ara pedir que se separe del conocimiento de 
un asunto el juez en quien concurra alguna cnusa legítima pm In que pueda 
dudarse de su imparcialidad y rectitud". 

(1) Viccnre y Curavnntcs, José Dc.-Trntudo Histórico Crítico Filosófico de los Procc· 
dimicnlos Judiciales en Muterin Civil, según ln Nucvu Ley de llnjuiciumicnto, T. '·p. 369. 

(2) Conde de la Cañado.-lnstitucioncs Prácticas de los Juicios Civiles nsl Ordinarios 
como Esirnordinurios, T. l. p. 534. 

{3) Cabuncllas, Guillcrmo.-Diccionario de Derecho Usual, T. lll, p. 408. 
(4) Miguel y Romero l\lnuro y Carlos de Miguel y Alonso.-Dcrccho Procesal Práctico, 

T. l, p. 201. 

- 64 -



Los tres últimos autores mencionados conciben n la recusación como un 
derecho sui gcncris (derecho n recusur} 01orgado a una pnrtc y cuyo funda· 
mento se cncucntrn en los motirns que se tengnn para dudar de In imparciali· 
dad del funcionario judiciul. 

El doctor Octavio A. Hcrnándcz (5) nos dice que "La recusación es el uc· 
to proccrnl por ml.!dio del cual las partes solicitan con apoyo en la cxislcnciu 
de un impedimento, qui.! d juez que va a conocer o que conoce del juicio, no 
conozca u no siga conociendo de ff '. Este autor funda la recusación en In 
existencia (requisito fine qun non) de un impcdimcnlo. 

Como se ve, la doctrina unánime coincide en considerar u la recusación 
como un acto procesal, empero, defiere en cunnto n In <letcrmínnción de su na· 
luralcza. 

Por nucstru parte estimamos que In recusación es un acto procesal por vir· 
tud <le! cual una de las partch o rn representante solicitan la exclusión de un 
funcionario judkial en d conocimiento y decisión de u11 proceso determinado 
por rcputmfo carenlc de capacidad subjetiva en concreto. 

Para nosotros el ejercicio de la recusación no depende c!c la existencia de 
lns causas de impedimento, sino cie un acto de voluntad, habida cuenta de que 
aún cxis1icn<lo la causa de abstención obligatoria para el funcionario, por st 
misma no da lugar a su cxclusión de jure, siendo ncccsariu Ju excusa pura que 
{•pere la substitución y en umcncin de ella, puede npnrcccr In institución de la 
rccusaci6n mcdíuntl.! un neto de la per$onu legílímada en el proceso y que se 
considere af cctada por Ju incapacidad dt: dicho funciomirio . 

No dcbl! conf undirsc nl ucto de recusar con lu procedencia de lu recusa· 
ción, es decir, con sus efectos, mismos que pueden ser o no excluyentes del 
funcionario rccu~udo. 

2.-CLASES DE RECUSACION.-Parn obtener la procedencia o finalidad 
de la recusación, es necesurio que haya una causa bastante para presumir la 
parcialidad del funcionario recusado, que es lu justificnción tic existencia de im· 
pedimento legal motivado por circunstancias subjetivas. 

(S) Hcrntíndcz, Octnvio A.-Curso de Ampuro. p. 226. 
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Con base en lo anterior, la doctrina se hnlla dividida, de donde resultan 
las siguientes clases de recusación: 

a) .-Recusación con causa. 

b) .-Recusación sin causn. 

a) .-HECUSACION CON CAUSA.-E.J sector mayoritario de lu doctrina 
entre quienes se encuentran destacados autores como el Conde de la Cañada 
(6), Akahí Zrnnora (7), Gómcz Lara (8), etcétera, sostienen que la existen· 
cía y pmccdcncia de In recusación debe ser ünicnmcntc cuando huya cuusn de 
impedimento en que se apoye su ejercicio, es decir, recusación con causa o con 
expresión de causa. 

En el Derecho positivo mexicano vigente, enconlrnmos que en el fuero 
fcdcral (artículo 4 7 del Código fcdcral de Procedimientos Civiles) sólo se ad
mite la rccusnción ccn la cxprc.,ión Je causn en que se funde, pudiendo set· 
:.ilguna de las scfinlad;v; en el nrtículo 39 de ese propio ordenamiento u otra 
análoga o mús grave que las allí mencionadas. 

En el Código de Procedimientos Ch,ilcs parn el Distrito Federal, salvo la 
excepción u que se refiere el arlículo 172 in fine, la rccusnción sólo procede 
con expresión de causa, siempre y cuando se f undc en al gana de lns señaladas 
en el artículo 170, y no otra muíloga. lo que consideramos incongruente tanto 
wn la doctrina que expone como imposible el sefialar en una ley todas las cau
sas de impcdimcnlo y n:cusaciún de 1111 funcionnrio judicial, así como con el 
contenido del capítulo relativo u los impedimentos y excusas, donde se esta
blece que sf procede la abstención del f uucionurio por causas nnálogm; a los im· 
pedimentos :motados en forma enunciativa. 

b) .-RECUSACION SIN CAUSA.-Algunos autores como Alsinu (9), de
fienden la recusación sin causa o sin expresión de causa y dicen que la rccusa
dón no sólo debe cxirtir con causa justificada, sino que es neccsaifa su exis
tencia sin cxprcsur y pmbar plenamente la causa en que se funda, ya que se 

(6) Conde de ln Cañada, Op. cil. p. 536. 
(7) Alcalá Zmnorn y Castillo, Niccto.-Derccho Procesal Penal, p. 332. 
(S) Gómcz Lura, Cipriano.-Op. cit. p. 148. 
(9) Alsinn, Hugo.-Op. cit. T. 11, p. 284. 
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presume un motivo que la provoca y que In ley exime de alegar y probar por 
ser uno de los medios más eficaces de que gozan los litigantes en contra de los 
malos jueces. 

Por su parte Alcalá Zamora (JO) apunta que ln llamada recusación sm 
causa debería denominarse con causa silenciada habida cuenta de que en el 
fondo no carece de ella y que si no se expresa, es por In dificultad o imposibt· 
lidad de probarla. 

La recusación sin causa ha perdido en la actualidad tanto simpatizadores 
como aceptación en los distintos ordenamientos jurídicos procesales, cuya 
orientación es en el sentido de suprimirla, particularmente en nuestro país, 
verbi gratia el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Sobe· 
rano de Zacalecas ( 11) al establecer en el articulo 113 fracción 11 inciso b, lo 
imposibilidad de promover lo recusación sin causa ;en esa virtud, consideramos 
un desacierto la reforma que se hizo ni artículo 172 del Código de Procedi· 
micntos Civiles para el Distrito Federal (12) en que se faculto al demandado 
para recusar sin causa a los jueces, por una sola vez. Este derecho, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 179 del propio ordenamiento, podía hacerse 
valer uno vez fijada la controversia " ... hasta antes de citación para definid
''ª ... "; posteriormente (J 3) ese derecho se restringió para hacerlo valer úni· 
camcnte al contestar la demanda. 

Nosotros nos pronunciamos en contra de la existencia de la recusación sin 
upresión de causa, toda vez que con su ejercicio en lugar de substituir a un 
funcionario parcial en beneficio de la buena administración de justicia, se usa 
como medio de injuria y substitución de un funcionario honesto, así como me· 
ro trámite dilatorio del desarrollo normnl del proceso, en cuya virtud nos adhc· 
rimos a la corriente que la rechaza, habida cuenta de que si la finalidad de la 
recusación es el reemplazo del funcionario por carecer de capacidad subjetiva 
en concreto, siempre debe expresarse la causa en que i;e funda paro dar opor· 

(10) Alcalá Zamora y C11stillo, Niceto.-Loc. cit. 
lf 1) Decreto de 12 de enero de 1965, publicado en el Tomo LXXVI No. 18 del Periódico 

Oficial del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
(12) Decreto de fecha 29 de diciembre de 1966, publicado en el Diario Oficial del 21 de 

enero de 1967. 
(13) Decreto de fecha 10 de marzo de 1971, publicado en el Diario Oficial corespondien· 

te al dio 24 del mismo mes y año. 
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unidad de dcfonsll u la persona recusudu; adcmíis, como anota el Conde de la 
Cañada ( 14) "Quien rccusu sin cspcmr la causa, envuelve todas las que puede 
haber y dcju al arbitrio del público que conciba contrn la opini611 del Juez re· 
cusudo In que scu mús perniciosa. y esto aumenta la injuria, y se le priva de su 
natural defensa". Sin embargo, aceptamos con Alcalá Zamora ( 15) que debe 
haber cierta flexibilidad en cuunto u la prueba del impedimento, toda vez que 
con un sistema rígido. en muclrns ocusiones scríu prÍlcticamcntc imposible la 
prueba plena de In causal de incapacidad subjetiva en concrelo del juzgador, 
y más vale pecar por exceso que por defecto. 

3.-SUJETOS DE LA RECUSACION.-Las personas que intervienen en 
el incidente de recusación. pueden ser clasifkadus de la siguiente f arma: 

a) .-Sujetos que pueden recusar. 

b) .-Sujetos u quienes se pueden recusar. 

e) .-Sujetos que deciden In procedencia o improcedencia de la recusa· 
ción (tribunal <le recusaciones). 

a) .-En cuanto u los sujetos que pueden recusar, considcrnmos que pueden 
:.erlo todos los que se hallen legitimados proccsalmenle, habido cucma de que ia 
recusación se basa en Jos motivos de carácter subjetivo que concurren en el 
funcionario; en esa virtud, los representantes y abogados de las partei>, pueden 
recusar por causas exclusivas de ellos, independientemente de que concurran 
también en la parte que representan. 

Por otro Judo, consideramos que por el hecho de ocurrir n un tribunal de· 
terminado como actor, no implica aceptación tácita de cupucidad subjetiva en 
concreto del juzgador, toda vez que és1a puede quedar determinada al contes
tarse Ju demanda por haber cspcctativa de surgir en ese momento o en otro 
posterior la incapacidad referida, ya que el actor desconoce las relaciones que 
el funcionario pueda tener con el dcmand.ido, su representante en juicio u 
abogado. 

ll4) Conde de la Cnñada.-ldem. p. 516. 
ll5) Alcalá Zamora y Cusrilo, Niccto.-Loc. cit. 
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El Código Fcdernl de Procc<limicntos Civiles establece (artículo 47) que 
i:61o las partes cst:ín ligitimadus pura recusar. Nm•otros considernmos que tnm· 
oién incluye n los representantes de lns partes, como son los gestores, npodcrn· 
uos, ulbucens. tutore~. quienes ejercen la patria potestad !iobrc los menore5, 
síndicos e interventores. 

El Código de Procedimientos Civiles pura el Distrito F~~dcral no da Uthl 

rcgln general respecto a quienes pueden interponer In 1·ecusación y (micumcnte 
huce referencia u los juicios universales. o sea concursos (artículo 17.3) y jui· 
..:1os sucesorios (articulo 174) en cuyos crisos rcspcctÍ\·amcntc puede interpo· 
1icrla el rcprc~cntantc legal de Jos acreedores 1.·n los negocios que afecten al in· 
tcrés gcncrnl; en los que afecten al interé8 particular de alguno de los aerccdu· 
res, podrú el interesado lrnccr uw Je ella. En los juicio~; ~uce5aríos sólo el intcr
·, cntor o al bucea podrán huccr uso de la rccusución. 

En relación con los juicios singuforcs, no se cstublccc expn:samentc qmc· 
:ics pueden hacer uso de 13 n:cusación, empero, del contenido del artículo 175 
iic desprende qui.! sólo lus partes, sus rcprcscntnntes o procuradores judiciales 
gozan de ese derecho. 

b) .-En relación con los sujetos que pueden ser rccusudor, así como quie
nes deciden la proccdenciu o improcedenciu de la rccus:1ción, nos remitimos a 
io anotado en el capítulo nnterior en cuanto u los sujeto!i obligndos n excusarse 
y a quienes calificun la excusa. 

4.-MOMENTO EN QUE SE PUEDE RECUSAR.-Hugo Alsina (16) 
llOS dice que lu recusación debe hacerse valer en el primer escrito si la causa 
oc impedimento existe con anterioridad al juicio, y si es ignorada o superve
niente, se puede hacer valer en cunlquier momento del juicio hasta antes de 
citación para sentencia. 

En el Código Federal de Proccdimicntcs Civiles se establece (urtículo 48) 
que la rccusnción puede interponerse en cualquier estado del juicio, hasta an
tes de empezar la audiencia final, a menos que, después de iniciuda, cumbie el 
personal del juzgado, y que en los procedimientos de ejecución no se darú cur
so a ninguna recusación sino una vez prncticado el c:;cRuramicnto o de hacer 

{16) Alsinu, Hugo.-Op. cit. T. 11, p. 305. 



el cmburgo o desembargo, tampoco en el momento de estar pructicnndo una di· 
ligenciu, sino hastu que ésta termine. 

El Código <le Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (artículo 
179) ordena que la recusación puede interponerse " ... desde el escrito de con
testación de In demanda hasta diez días nntcs de dar principio la audiencia de 
ley, a menos que comenzndn In audiencia o hechu la citación hubiere cambiado 
el personal del juzgado". Respecto de los procedimientos de apremio y juicio 
que empiezan por ejecución (artículo 178), no se durá curso a ninguna rccu
~nción mientras no se haya pruclicado el aseguramiento. hecho el embargo o 
dc~embargo, fijudu In c~dula hipotccnriu o empezada lu audiencia de pruebas y 
alegatos. 

Atento a las disposiciones legales referidas, considcrnmos restringida la 
oportunidad de recusar, tomundo en cuenta que dentro del término de diez días 
antes de la audiencia, o después de concluida ésta y antes de citarse para senten· 
cia, puede surgir la causa de 1mpcdimcn10, sin tener ya oportunidad In pal'te 
ufcctada pare hacerlo valer u través ele In recusación, lo que consideramos un 
desacierto del legislador. 

5.-NEGOCIOS EN QUE NO PROCEDE LA RECUSACION.-EI Códi· 
go Federal de Procedimientos Civiles (artículo 51) establece que los ministros, 
magistrados y jueces no son recusables cuando conocen de una recusación; en 
el mismo sentido dispone el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
federal (artículo 188) respecto de los magistrados y jueces. Además, en el ar
tículo J 77 (*) determina los negocios en que no se admitirá la recusación, 
¡:;or ser de mera ejecución y no importar conocimiento de causa. 

En materia de amparo, el artículo 66 de la Ley respectiva, dispone "no son 
recusables los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 
tos Tribunales Solegiados de Circuito, los jueces de Distrito, ni las autoridades 
clcl orden común que conozcan de los juicios de amparo conforme al articulo 
37 ... ". 

(*) " ... l. En los actos prejudiciales; 11. Al cumplimentar exhortos o despachos: 111. 
En las demás diligencias cuyn práctica se encomienda por otros jueces o tribunales¡ 
IV. En las diligencias de mera ejecución¡ mtís sf en lns de ejecución mixta, o sea 
cuando el juez ejecutor deba de resolver sobre excepciones que se opongan¡ V. En 
los demás actos que no radiquen jurisdicción, ni importen conocimiento de causa. 
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6.-FORMA DE LA RECUSACION.-En el fuero f cderul, pnra Ju inter· 
posición de In rccusncíón no se requiere solemnidad ulgunu, bnstu con cxprc· 
sar concrctumcntc Ju cnusu en que se fundn. En cuanto al fuero común del Dis· 
trito fcdcml, adem:ís de expresar In c11usn de recusación, se debe otorgar ga· 
rnontín (billete de depósito por el máximo de In multa que cstnblccc el urtícu· 
lo 189) paru pagur la pena en caso de no justificar Ju cnurn de recusación. En 
cuanto a lu tramitación de In recusaci6n, tanto en el fuero federal como en el 
iocal del Distrito Federal. se hace en forma de incidente. 

7.-EFECTOS DE LA RECUSACION.-Los dcctos que se producen con 
la interposición o inicio del incidente de recusación, son de dos clases; inmcdia· 
1os y mediatos. 

Los primeros consisten en la suspcm1on de In jurisdic:ción del funciona· 
no recusado y como consecuencia, lo interrupción del procedimiento entre tan· 
ICJ se decide la procedencia de los efectos mediatos que consisten en la subs
titución del funcionario del cual se leme parcialidad. 
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CONCLUSIONES 

] .-Estimamos que en todo sislcmn pura l.!! nombramknto <le los jueces, 
se debe lomar en consideración ;.quién designa'! ¿cómo se designa? y ¿quó re
quisitos debl.!n Jknar Jos cundidatos'!, cuya rt.!sput.!sta adecuada llevará a la ju
dicatura a buenos funcionarios y se mejorará la administrnción de justicia. 

2.-EntetH.lemos por carrera juidicial la reglumentución del tránsito pro
gresivo recorrido por los jueces desde su ingreso hasta su retiro. 

3.-Considcrumos que lu reglmnentución de la cnrrcrn judicial debe abar· 
car los requisitos de ingreso, ascenso, gurantías cconómicus, sociales, de inde
pendencia, inamovilidad, seguridad económicu cuando llegue el retiro y un ca· 
pttulo especial que contenga un procedimiento pura los cusas en que sea nece
saria la destitución. 

4.-Proponemos que puru mejorur Ja administración de justicia en nuestro 
país, debe establecerse la carrera judicial como sistema orgánico. 

5.-En virtud de que el judicial es uno de Jos tres poderes en que se di
vide el ejercicio de Ja soberanía nacional, reputamos que sólo los juristas na· 
c1onales por nacimiento deben tener Ja prerrogativa de pcrwnecer a la judica· 
lUrll. 

6.-La restricción al ejercicio de algunos derechos civiles, verbi gratia las 
l!stablecidus en los artículos 283 y 289 párrafo segundo del Código Civil, no 
implican incapacidad para ser juzgador. 
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7.-El cjerc1c10 profesional de la nbogacíu como requisito para ser juz. 
gndor, no debe presumirse por el sólo trunscurso del tiempo que establece la 
ley a purtir de la expedición del título de licenciado en Derecho. Proponemos 
que para acreditar ese requisito se exija que el candidato exhiba un currieutum 
de su ejercicio prof esionul y pruebe su vcracidud. 

8.-Estimumos que la indcpcndcnciu e inamovilidad de los funcionarios 
juidicinlcs son necesarias para el mejoramiento de Ju adminislrución de justicia. 

9.-Estamos convcncidos Je que con el otorgamiento de gurnntías cconó· 
micas y sociales u los juzgudorcs, se contribuye a que la udministración de jus· 
ticiu sea imparcial. 

10.-Accptumos con la doctrina unanunc, que la idoneidad del juzgador 
pura conocer de un litigio determinado, está constituida por su capacidad tanto 
subjetiva como objetiva. 

11.-Por impedimento kgal para conocer de un proceso, entendemos cual
quiera drcunstunciu que pueda impedir una decisión imparcial por parte dei 
juzgador. 

12.-Toda vez que la proccdenciu de In cxcusu depende de In existencia 
de un impedimento legul pum conoce!' de un proceso determinado, estimamos 
que el funcionario impedido legalmente debe fundur y prnbar la causa de su 
ci bstcnción. 

13.-En cuanto u los sujetos que deben excusarse de conocer de un pro· 
i.:eso determinado, consideramos que son aquellos f uncional'ios judiciales (mi· 
nistros, magistrados, jueces, secretarios, y actuarios) que pueden influir con su 
actuación prof csional en la emisión de una J'esotucíón viciada de parcialidad. 

14.-Dudo que el fin de la rccusaci6n es substituir u un funcionario sos· 
pcchoso de parcialidad por uno imparciul, nos adherimos a la corriente doctrs· 
naria que sostiene que la recusación procederá únicumcnte con expresión de 
causa legal. 
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